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LECCIÓN  25.

Definición de l</y.

M uchas son las definiciones que los publicistas, juriscon
sultos y  moralistas han dado de la ley, pues son también m u
chas las faces que pueden observarse y  definirse en ella. L os 
estadistas miran una de estas faces, los jurisconsultos conside
ran otra, los m oralistas estúdianla bajo una forma, los natura
listas bajo otra db ersa, pues tanto lo físico como lo moral é in 
telectual está sujeto á leyes ó reglas.

L os romanos definían la ley por el modo como la daban, 
pues decían que era: “ la voluntad del pueblo romano manifestada 
por los Comicios” , E sta  definición m anifiesta que los romanos no 
reconocían otra fuente de la soberanía que la voluntad nacional, 
pues estaban m uy lejos de creer que la autoridad emana de D io s ; 
sus dioses eran casi iguales á los hombres en naturaleza, y  á las 
veces inferiores en moralidad, su poder estaba circunscrito por 
el acaso, era, pues, casi nulo; m ientras que el orgullo del pueblo 
romano era grande, y  no olvidaba jam ás que la fundación de 
R om a había sido, la grande otoa de los dioses, el esfuerzo de su 
poder y  la terminación de sus luchas.
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“ Tautae molis orat Romanan) comiere gen tem ” .
L os antiguos estadistas casi generalm ente definían la ley : 

voluntad del sumo imperante. E sta  definición expresa el establo-, 
cim iento y  régim en universal de los gobiernos despóticos, pues 
entre los pueblos anteriores al cristianism o hasta las repúblicas 
eran despóticas; los derechos civiles estaban ahogados por los 
intereses públicos, á los cuales quedaba siempre sacrificado el 
individuo.

L a  ley 4? T . 1? P . U  define la ley diciendo: Leyenda en que, 
yase enceñamiento é castigo cscripto que liga i apremia la vida del he
me que non faga, mal, é muestra éenseña el bien que el home debe f a 
cer é usar.

N uestro Código C iv il da la definición siguiente: E s una de
claración ele la voluntad soberana que, manifestada en la forma pres
crita por la Constitución, manda, prohíbe ó permite. E n  estas dos 
definiciones está definida la ley civil, mas no la ley en sentido 
la to ; en la prim era se encuentra como fundam ento de la ley  c i
vil la ley natural, mas en la segunda parece que se prescinde de 
ella y  se comete el mismo error en que estaban los romanos, á 
saber, que la voluntad del soberano sin lím ite ni condiciones es 
el elemento de la ley, lo cual es un absurdo, porque sobre la 
nación, sobre la humanidad misma está D ios; y  su voluntad 
expresada por medio de la recta razón y de la revelación es la 
única base y  fundam ento de la ley.

L os publicistas y jurisconsultos han dado también diferen
tes definiciones, de las cuales recordaremos algun as:— “ U n a re
g la  de conducta ó acción establecida por una autoridad, á la 
cual debemos obedecer” ;— “ R egla  dada por el legislador, á la 
cual debemos acomodar nuestras acciones” ;— “ L a  declaración 
solemne del poder legislativo que tiene por objeto el régimen 
interior de la nación y  el interés com ún” ;— “ V oluntad general 
de los asociados, expresada por medio de sus legítim os repre
sentantes, y  corroborada por la sanción del R e y  con arreglo á 
la C onstitución” ;— “ R egla  y  norma dada por la suprema auto
ridad, en que se manda ó prohibe alguna cosa para utilidad pú 
b lica ” ;— “ Expresión de lo que es necesario y  perm anente en la 
v id a ” .

Sam per en su Tratado de Legislación, define la ley  de la 
manera siguiente: “ F u erza  ó potencia reguladora de la vida 
hum ana” ,— “ Principio fundam ental del orden que rige los ac
tos de los hom bres” .— E n  la primera definición encontramos el 
actual sistem a alemán de explicar todo por las fuerzas; y  si bien 
en F isiología este sistem a explica satisfactoriam ente las funcio
nes físicas como la digestión, circulación, respiración, & , no su
cede lo mism o con las intelectuales, en las que la teoría do las 
fuerzas no alcanza á dar una explicación satisfactoria: con me
nos razón conviene, pues, á lo moral.

L a  segunda definición está buena para definir la ley  natu
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ral,— -principio fundamental del orden,— mas no para la ley en 
general.

E l P . Juan ríe M ariana definió la ley  diciendo: “ L e y  es 
la razón ó expresión de la razón, ajena ó libre de toda pertur
bación, tomada como fuente de la mente divina, que manda co
sas honestas y provechosas, y  prohibe las contrarias

M ontesquieu dice: “ ley es la relación necesaria que se de
riva de la naturaleza de las cosas” ; más adelante analizarem os 
esta definición.

Santo Tom ás da la siguiente definición:— “ R ationis ordi
nario ad bonum conmune ab eo qui curam com m unitatis habet 
prom úlgala” .— Pero en la Sum a l - 2~q—90-a  3-d ic e :— “ L e x  
est constitutio populi, secundum quam majores nati sinul cuui- 
plebibus aliquid san xerunt” .

Taparelli, siguiendo á Santo Tom ás, define la ley del mo
do siguiente: “ U na dirección comunicada ¿ in te ligen cias de
pendientes por una razón superior para conducirlas al bien co
mún ” .

E ntre todas las definiciones que acabamos de repetir, parece 
la  m ejor la de Santo Tom ás; pero en ella están perfectam ente 
definidas la ley civil y  la adm inistrativa, mas 110 tiene ese ca
rácter de universalidad que debe tener cuando la define un tra
tadista de Legislación, puesto que se halla en la necesidad de 
definirla de tal modo que abrace toda la vasta esfera de esta 
ciencia, que es el conjunto armónico de todas las otras ciencias, 
principalm ente de las que hoy en día llevan el nombre de pú
blicas, pues, si liay alguna ciencia que se asem eje á la Teología, 
es ¡a Legislación, ya que ambas si no son universales, al menos 
son m uy generales.

F ilangieri, explicando m ejor y  con más claridad la defini
ción dada por M ontesquieu, dice: Ley es la declaración de las re
laciones de los seres entre sí. Parece que esta definición abarca 
el vasto campo de que se apodera la Legislación, y  que sirve de 
esfera de acción al legislador, ya que éste tiene que ocuparse á 
las veces de las relaciones del hombre para con Dios, la socie
dad, loe pueblos ó naciones, los otros individuos, para consigo 
mismo y  hasta para con los animales, pues todas estas relacio
nes están bajo el dominio del legislador, y  por eso todo pueblo 
tiene leyes religiosas, que arreglan las relaciones de la nación y  
del individuo para con Dios, ya  sea directamente, ya  por medio 
de la Iglesia establecida por el Sér Supremo para mantener, ex
tender y  conservar estas relaciones necesarias. T iene así m is
mo leyes que observa y  respeta en las relaciones para con los 
otros pueblos ó naciones independientes y  soberanas, extendién
dose estas relaciones aun al estado de guerra. E11 las leyes po
líticas y  adm inistrativas están declaradas las relaciones de la 
autoridad con los ciudadanos y  las de éstos con aquella. L as 
l*y«s m ilitares no sólo organizan los ejércitos para la conserva-
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ciún del orden interior y  la defensa exterior, sino tam bién los 
derechos y  deberes de los ciudadanos armados, que por esta c ir
cunstancia difieren algún tanto en sus deberes, de los demás 
ciudadanos. L a  parte de legislación económica hoy en día es 
vasta, m últiple y  difícil, pues necesita para su explicación co
nocimientos profundos, pulso firme, ojo perspicaz y  prudencia 
poco común. L a  legislación civ il y  la penal, si bien pulidas ya 
por el tiempo y  el estudio de siglos, ocupan siuem bargo cons
tantem ente al legislador, pues en ellas las relaciones son m últi
ples, llegando en sus últim os anillos hasta los anim ales: hoy la 
legislación penal prohibe y  castiga la crueldad para con los an i
m ales; y  las leyes adm inistrativas cuidan del m ejoram iento de 
las razas y  hasta de la curación de los animales.

Parece que Santo Tom ás conoció tam bién la necesidad de 
dar á la  ley  un carácter m ás universal que el expresado en su 
definición, pues enunciando la bondad absoluta de la ley dice: 
“ L a  voluntad hum ana obedece á una doble ley ó regla: la pri
m era es inm ediata y  le es homogénea, es la m ism a razón hum a
na: la otra es la regla primera, la ley eterna, que es como la ra
zón de Dios. S i la razón hum ana es la regla de la voluntad 
hum ana, la medida de la moralidad de nuestros actos, es porque 
procede de la ley eterna, que es la razón divina. De aquí las 
palabras del Salm ista: Machos nos dicen: ¿quién nos enseñará el 
bien f  Pero, Señor, nosotros estamos marcados con la luz de, vuestro 
semblante. Como si d ije ra : la luz de la razón que está en nos
otros, no puede mostrarnos el bien y  arreglar nuestra voluntad, 
sino siendo luz de vuestro semblante, esto es, una luz salida de 
vuestra faz. Cicerón decía tam bién: Ut illa divina mens, suma 
lex est: Ítem, quum in komine est, perfecta est in mente sapientis” . 
A q u í el Santo no sólo m anifiesta que la bondad absoluta de la 
ley  consiste en la  conform idad de ésta con la ley  natural y  la 
positiva, sino también que la legislación tiene por horizonte el 
vasto campo de la razón y  de la revelación; es decir, que abraza 
la  universalidad de las acciones y  de los conocimientos hum a
nos; por consiguiente, la definición de ley debe en este caso ser 
amplia y  general, capaz do dar una idea siquiera aproximada de 
su inm ensa extensión.

Carlos P órin  explica esta m ism a idea diciendo: “ Dios es 
Ja ley divina. Todas las criaturas responden á u n a  concepción 
divina, y  el orden según el cual existen, las relaciones de las 
unas con respecto á las otras tienen su regla suprema en el pen
samiento del C riad or” .

“ No hay sér sin regla en el mundo, ó lo que es lo mismo, 
sin le y ; la tienen los del mundo físico y  la cum plen fatalm ente 
en virtud del primer impulso que recibieron de la voluntad crea
dora; la tienen los del mundo moral, y  es la  ley por excelencia, 
en la significación más alta V verdadera de la palabra, confor
mándose con ella por su libre voluntad"h



G uizot, talento elevado y  generalizado!’, comprendió tam 
bién la necesidad de explicar la generalidad de la palabra ley 
cuando se la estudia en la m últiple faz social en que debe estu
diarla la Legislación, pues dijo que un pueblo reducido á la con
servación y  al orden puramente m aterial no podía llam arse un 
pueblo civilizado, ya que para serlo era condición necesaria el 
progreso, la perfección de la vida social, el estado más amplio de las 
relaciones de los hombres-, luego es claro que la palabra ley com
prende para el legislador todas las relaciones de que es capaz el 
hombre: inteligencia servida por órganos— Animal racional— com
puesto de espíritu y  materia, tiene por esto relaciones Amplias 
con los dos órdenes de seres; más aiín con el Creador y con to
do lo creado, pues si D ios hizo al hombre para su gloria, le dió 
sin embargo el dominio de todo el mundo cuando le dijo: “ C re
ced y  m ultiplicaos, henchid la tierra y sojuzgadla, y  tened se
ñorío sobre los peces de la mar, y  sobre las aves del cielo, y  so
bre las bestias, y  sobre toda la tierra” .

Considerando la inmensidad de la ley  evangélica dijo con 
razón Donoso Cortés: “ Y  como quiera que la suprema armonía 
consiste en que la unidad, de donde toda variedad nace y en la 
que toda variedad se resuelve, se muestre siempre idéntica á sí 
m ism a en todas sus m anifestaciones, de aquí es que una m ism a 
es siempre la ley en virtud de la cual se hace uno todo lo que es 
vario” . Ciertam ente, la legislación humana, á sem ejanza de la 
divina, tiende á encerrar en la unidad la variedad inm ensa que 
la ley contiene en su seno universal y  múltiple.

A lgun os han dicho que la definición de ley dada por F i-  
langieri, si bien general y ámplia no expresa la sanción que 
debe acompañar á todo precepto; pero tal circunstancia no pa
rece de todo en todo necesaria, pues aún la definición dada por 
Santo Tom ás carece de este requisito.

( ( 'ontinitarA).



1 4 . CHKILAXTHKS.

B O T A N IC A .

AUCTORH,

A l o i s i o  S o d i f . ó ,  J5 . i¡.

( ( ’■iHtinuítio. vid. 100).

§. II. ( EU CH EI LAN TH ES ) Sor o s  e  involucros contiguos, ó 
más ó menos confluentes] segmentos no pulverulentos inferior- 
mente.

5. C. m icro p teris  S\v.; “ rh izo m a te  b r e v ite r  r e p e n 
te, p a le is  fe rru g in e is , lin e a ri-su b u la tis , d e n se  v e s tito ; s ti-  
p it ib u s  fascicu latis, g ra c ilib u s , erectis , r ig id is , casta n eis, 
5 -8 cc- lo n gis, g la n d u lo sis , p a rce  p a le a ce is ; fr o n d ib u s  p in- 
natis, a n g u s te  lig u la tis  ra ch ib iisq u e  d e n se  g la n d u lo so - 
p u b e s c e n t ib u s ; p in n is  o va tis , ro tu n d atis , v e l o b lo n gis , 
p ro fu n d e  lo b a tis  v e l su b p in n a tifid is ; m a r g in ib u s  s icc ita - 
te revolu tis;, v en ís  o ccu ltis ; so ris  ro tu n d atis, p lu s m in us- 
v e  co n flu en tib u s".

I I k .  S p . I I .  potg. 76; H k .  & . B k .  loe. c il. p a g . 134.

Rizoma leñoso, brevemente rastrero, cubierto de escamas, 
lineares, alesnadas, membranáceas; estípites fasciculados, ergui
dos, rígidos, gráciles, S-8ct- largos, glandulosos, cubiertos en la 
base de tomento y  de escamas fibrilosas \ frondes coriáceas, an
gostamente liguladas, pinadas, 8 - io ct- largas. 4 -6 m!- anchas; 
raques densamente glanduloso-pubescentes; pinas sésiles, aova
das 6 redondas, patentes, contiguas, afestonadas en la base y



casi pinatifidas en eli lado superior, con los márgenes revueltos 
cuando secas, las superiores gradualmente menores,“ jas inferio
res más pequeñas y  más distantes; venas inmersas, indistintas; 
seros 3-5 por cada pina, redondos y  más ó menos confluentes.

tr a c , según Sivariz, en el llenador cerca ele Pellico.

6. C . 'tm crophylla  S \ v .; rh izo m a te  b re v ite r  r e p e n 
te, p a le is  b ad iis, a n g u s te  linea'ribus d e n se  v e s t í t o ; s l i-  
p i h b u s  den sis, 5— 15 ot- lo n g is , cy lin d ric is , rig id is, eb en eis, 
nitídis, a n tro rsu m  to m en to sis; fr o n d iu u s  b i-tr :p in n a ti-  
lidis, e  b asi la tio re  lan ceo la tis , su b co ria ce is , i o - i 5 el- lo n 
g is ;  rae/¿tbus r ig id is , r a c h illis q n e  supra to m e n to sis ; p in -  
n is  la n c e o la to -o b lo n g is  au t la n c e o la to -d e lto id e is , p etio - 
latis, e r e c to -p a te n tib u s ; infim is inajoribus, o p p o s itis ; su- 
p e rio rib u s  irre g u la rite r  a lte rn is ; p in n a  l i s  a n g u ste - del- 
to id e is ; in ferio rib u s pinnatis, m ed iis  p lu s m in as-.e  p r o 
fu n d e p in n atifid is  lo b a tis v e ; su p re m is  in te g r is ; seg m en 
tes u ltim is o va tis , el'iipticisve, u trin q u e  sp a rse  h is p id b ; ve
n ís  im m ersis, in d istin ctis ; so r is  co p io sis , m argin ern  ac d e- 
m um  su p erfic iem  to tam  o b te g e n tib u s ; in v o ln cr is  a n g u s- 
tis, ca rtila g in e is , p allid is, su b co n tin u is.

H k . S p . toe. cit. p a g .  84.. /;?b. 98. A . ;  H k . ce. B k .  
loe. cit. p a g . 185.

Rizoma leñoso, robusto, brevemente rastrero; estípites agre
gados, densos, cilindricos, engrosados en la base y  cubiertos, así 
como el rizoma, de escamas rojizas, angostamente lineares, su
periormente negros, lampiños, lustrosos en el dorso y, así como 
las raques y las raquillas, recorrido anteriormente por una línea 
tomentosa; frondes aovado-ó deltoídeo—lanceoladas, bi-tripi- 
natifidas, i o - i 5 ct- largas, 4-6°'" anchas en la parte inferior y 
gradualmente reducidas hacia el ápice; consistencia coriácea; 
raquis cilindrica, recta ó ligeramente flexuosa; pinas lanceola- 
do-oblongas 6 lanceolado-deltoídeas, pecioladas, asimétricas con 
el lado inferior más desarrollado; las inferiores opuestas m ayo
res; las superiores irregularmente alternas; pínulas angosta
mente deltoídeas, pecioladas; las de las pinas mayores, ulte
riormente pinadas hacia la base; segmentos últimos aovados, elíp
ticos ú oblongos, brevemente híspidos de ambos lados; so ros nu
merosos, marginales, al principio redondos y  separados, más 
tarde confluentes y  extendidos en toda la superficie inferior; invo
lucros angostos, cartilagíneos, pálidos, casi continuos, con el már- 
gen ligera é ¡rregularmente afestonado.

Crece en lugares areniscos, áridos en las orillas del rio Cual- 
labamba cerca de Charahnayaco y  Nicbli.

14 CIIEÍLANTHES. ( f  2. EUCHEILAXTIIES). 290



300 14- CHEILANTHES. (§•• 111. 1'HVSAPTERIS).

III. ( P H Y S A P T E R I S )  Involucros confluentes, casi continuos; 
segmentos últimos lenticulares, con el margen m uy recorvado.

y. C. m y r io p h y lla  D e s v ;  rh izó m a te  b re v ite r  r e p e n 
te  v e l  e re cto , sq u a m is  n ig re sce n tib u s, r ig íd is , d e n se  v e s- 
tito ; s t ip it ib u s  fascicu latis , ro b u stis, io ~ 3 0 ct- lo n g is , c y -  
lin d ric is , p ilis  setu lo sis, rig id is , sorclide a lb id is, u n a  cum  
ra c h ib u s  d e n se  o b te ctis ; f r o n d ib u s  la n c e o la to -o b lo n g is , 
tr i-q u a d rip in n a tiñ d is , q uam  stip ite s  p aru m  b re v io rib u s, e 
b a s i fere  u sq u e  ad ap icem  4 - 7 ct- la tís ; ra ch ib u s  ro b u stis, 
d en se  fe rru g in e o  sq u a m o sis  se to sisq u e , s icc ita te  v a r íe  
c o n to rtis ; p in n is  p etio la tis , a ltern is, d e lto id e o -la n c e o la tís , 
d o rso  sq u a m is  o v a li- la n c e o la tis , lo n g e  fila m e n to so -a c u - 
m in atis, d e n se  im b rica tis  o b tectis, in ferío rib u s d is ta n ti-  
bus, s u p e rio rib u s  fere  c o n tig u is ; p i n n u l is  l in e a r i- la n -  
ceo latis , a ltern is , s u b c o n tig u is ; segm entes  ultim is, su b ro - 
tundis, m a rg in e  in s ig n ite r  re vo lu to , sup ra ' v ir id ib u s, p i- 
lisq u e  raris  e lo n g a to -p u b e s c e n tib u s , su b tu s sq u a m o sis ; 
so r is  secu s  m a rg in e m  d ig e s tís ; in v o lu c r is  su b co n tin u is  
v ix  c a r t ila g in e o -m a rg in a tis .

(3. elegans, seg m en tis , u ltim is lo n g e  p etio la tis , o b o - 
v a tis  v e l p yrifo rm ib u s, in p etio lu m  co n strictis , p a rc iu s  p i
lo sis  e t sq u am o sis.

H k . S p . I I ,  p a g . 100., tab. 105. A . ;  C. c lcg a us. H k .  
'loe. cit. p a g .  102. tab. 105. B.; H k . 8¿. B k .  loe. c it .p a g .  140.

Rizoma breve y  oblicuamente rastrero, erguido, densamen
te cubierto de escamas angostamente lineares, rígidas negruzcas; 
estípites fasciculados, robustos, cilindricos, rígidos, io -3 0 ct- lar
gos, cubiertos de pelos cerdosos, blanquecinos; frondes aovado- 
á lanceolado-oblongas, tri-cuadripinadas, desde la base (algo 
más angosta) hasta cerca del ápice igualmente 4~7ct- anchas (en 
las formas diminutas aovadas) raques robustas, cilindricas, fiexuo- 
sas y  (al secarse) variadamente torcidas, cubiertas de esca
mas y  pelos cerdosos; pinas pecioladas, erecto-patentes, deltoí- 
deo-lanceoladas, superiormente verdes y  más ó menos pubes
centes ó hirsutas; las inferiores casi opuestas, algo menores y  
distantes; las superiores casi contiguas; pínulas lineares, casi 
sésiles; segmentos últimos globosos ó trasovados, con el margen 
revuelto, superiormente verdes y  con pelos raros, m uy largos y  
blanquecinos, interiormente escamosos; venas inmersas, indistin
tas; soros marginales; involucros casi continuos, muy ligeramente 
cartilagíneo-marginados.

/}. elegans segmentos últimos largamente peciolados, tras
ovados ó piriformes, más parcamente velludos y  escamosos.
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Crece en lugares estériles, secos y  quebradas de toda la a lti
planicie. Cerca de Cuenca la colectó el Dr. A . Rimbach.

8. C . le n d ig er a  S w a r tz ;  rh izo m a te  lo n g e  rep en te , 
cum  b asi stip itu m , sq u am u lis  se tu lo sis  d e n se  v e stito ; 
s t ip it ib u s  s e g r e g a tis ,  erectis , cy lin d ric is , 8 -2 5  <*• lo n g is , 
la n a to -p u b e s c e n tib u s ; fr o n d ib u s  o v a to - la n c e o la tis , tr i— 
q u a d rip in n a tis , i o - i 5 ct- lo n gis, 4 - 7 ct- la t is ■, r a c h ip in n is -  
que  su b tu s a lb id o -v e l  fe rr u g in e o -to m e n to s o -p u b e s c e n -  
tib u s; p in n is  lo n g iu s c u le  p etio la tis , d e lto íd e o - la n c e o la -  
tis, a p p ro x im a tis , in ferio rib u s p a u lo  m in oribus, su p e rio - 
r ib u s a ltern is, g ra d a tim  d e c re sce n tib u s; p i n n u l i s  num e- 
rosis, a ltern is, su b sessilib u s, h o rizo n ta lite r  p a te n tib u s  au t 
re fle x is ; seg m en tis  u ltim is, fere g lo b u lifo rm ib u s. su b co - 
riaceis, su p ra  nudis, in fra  lo n g e  la n a to -to m e n to s is , m a r
g in e  la te  re v o lu to ; v en is  im m ersis, in d istin ctis ; in v olu cro  
la te  m em b ran áceo , su b co n tin u o .

H k . loe. cit. p a g .  95. tab. 10 4 ., B . ; H k .  & . B k . loe.
cü . p a g .  19 1 .

Rizoma largamente rastrero, cubierto de escamas lineares- 
m uy, angostas y  blanquecinas; estípites apartados, erguidos, 
8 -2 5 ct- largos, escamosos en la base y  cubiertos superiormente de 
pelos finos, largos, blanquecinos; frondes tripinadas ó cuadri- 
pinatifidas, 8— 15 ct- largas, 4 -7  anchas, contraídas por la s e q u e 
dad hacia la cara superior, superiormente verdes y  lampiñas, in- 
feriormente cubiertas de pelos largos, densos, blanquecinos; p i
nas deltoídeo-lanceoladas, erecto-patentes, las inferiores o p u e s ta s  
y  algo menores; más distantes, las superiores regularmente a l 
ternas, casi contiguas, las de la mitad superior gradualmente m ás 
cortas; pínulas liguladas, horizontalmente patentes ó reflejadas; 
segmentos últimos diminutos, casi globosos, notablemente e n 
corvados en el margen; venas inmersas, indistintas; soros c o n 
fluentes; involucro cartilagíneo, blanquecino.

Crece con la especie anterior.

I V .  ( A l e u r i t o p t e r i s ) Involucros más 6 m en o s  co n flu e n te s ;  
frondes cubiertas inferiormente por polvo blanco ó am arillo .

9. C. a u r a n tia c a  M o o re ; s t ip it ib u s  fascicu la tis , 3 - 5 ct 
lo n gis, c a s ta n e o -b ru n n e is , nitidis, in feriu s  fib rillo sis ; 

fr o n d ib u s , i 2 - 2 0 ct- lo n g is , 5 ~ 7 ct- latis, b ip in n a tis ; p it in is  
op p ositis, in ferio rib u s p aten tib u s, lan ceo la tis , 2 - 3 ct- lo n 
g is , 1 - 2 ct- latis, fe r e u s q u e  ad rach in  in p ín n u las n u m e ro 
sas, l in e a r i-o b lo n g a s . in te g ra s , le v ite r  cren a tas, d iv is is ;
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r a c h i  e t  su p e rfic ie  su p e rio re  n u d a; in fe r io r e  p u lv e re  p a l- 
lid e  a u ra n tia co  d en se  o b te cta .

C. ochracea H k ,  sp. 2. p a g .  1 1 4 .;  C. a u r a n tia c a  
M oore a pn d. H k .  & . B k .  loe. c it. p a g . 1 4 1 ./  P t e r is  l ú 
tea Cav. a pn d. J .  D . H o o k e r ; E n u m e r a  tion  o f  th e P la ñ ís  
o f  t he G a lá p a g o s A  re h ip é  lago p a g .  168.

Estípites fasciculados, 3 - 5 ct- largos,, de co lor  c a s t a ñ o - n e 
gru zco s ,  lustrosos, inferiorm ente fibrilosos 6 esp arc ido s  de e s c a 
mas ob longas,  obtusas, pate n te s;  frondes i 2 - 2 0 ct- largas, 5 ~ 7 ct- 
anchas, a n ch a m e n te  lanceoladas, b ip inadas; pinas op uestas,  n u 
m erosa s;  las  inferiores m en ores, lan ceoladas ó casi delto ídeas,
2 -3 ct- largas, i - 2 ct- anchas, tod as  d ivid idas  casi hasta  la ra
quis en pín ulas  l in e are s-o b lo n g a s ,  enteras, ó l ig e r a m e n te  ere-  
nadas; superficie superior lam p iñ a  ó pu b esce n te ,  h isp id a;  la in 

ferior  den sa m e n te  cubierta  p o r  un po lv i l lo  an aranjado  c laro;  
consistencia h erb ácea ;  so ros m a rg in a le s  cop iosos;  involucros c o n 
tinuos, a ngosto s,  m em b ra n á ceo s ,  crenulados,  no apestañ ados.

Crece en el archipiélago de Galápagos á donde la colectaron 
Scouler y  Cuming.

10. C. chry so p h y lla  H k . ; s t ip it ib u s  c o n g e stis , 5 - 8 ct- 
lo n g is , cy lin d rie is , eb en eis. nudis, b asi sp a rse  sq u a m o sis ; 

f r o n d ib u s  b i-tr ip in n a tif id is ; c ircu m scrip tio n e  o v a to -p e n -  
ta g o n is , co ria ce is , su p ra  g la b ris , su b tu s  p u lv e re  su lp h u re o  
d e n se  o b te c tis ; r a ch ib u s  eb en eis, n itid is; p i n n is  infim is. 
se m id e lto id e is , b ip in n atis , p ro p e  b asin  b ifu rc a tis \ p in n u lis  
in fe rio rib u s m ulto  m ajorib n s, ut p in n a e  ce te ra e , u sq u e  ad 
rach illam  in s e g m e n ta  lin e a r i-o b lo n g a , o b tu sa  d iv is is ; 
p in n is  su p e rio rib u s  b i- q u a d r i- ju g is ;  ven is  in d istin ctis , 
in m ersis; so r is  p arv is , su b ro tu n d is, d e n iq u e  co n flu en - 
tib u s; in v o lu c r is  con tin u is, m a rg in e  a n g u la to -d e n tic u -  
lato.

H k .  sp. I I p a g .  13 3 ., I I k .  Icón. p l.  X  tab. 901. I I k .  
81. B k .  loe. cit. p a g . 142. sub. C. a rgén tea  H k .  (3 ch ry so 

p h y lla .
Rizoma oblicuo, brevemente rastrero, cubierto de escamas 

densas, lineares, rígidas, negruzcas; estípites muy densos, 5~8ct- 
largos, cilindricos, lustrosos, esparcidos en la base de escamas ca
ducas, análogas á las del rizoma; frondes en circunscripción, 
aovado—pentágonas, bi-tripinatifidas, asi como las pinas, lan
ceoladas y  agudas en el ápice, coriáceas, superiormente lampiñas, 
inferiormente cubiertas de una capa pulverulenta amarilla; pinas
3-4  pares, las inferiores bifurcadas, en la base inferior, serni- 
■deltoídeas, divididas hasta las raques en segmentos sésiles, bre
v e m e n te  escorridos en la base, liguliformes, oblongos; raques
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superiormente planas, inferiormente, así como las raquillas, y 
nervios medios, negras, lampiñas y  lustrosas; venas inmersas, 
indistintas; soros pequeños, redondos, separados al principio, fi
nalmente confluentes; involucros angostos, casi coriáceos, con
tinuos en todo el margen de los segmentos.

Crece en la región subandina y  subtropical en las orillas del 
rio Guallabamba, cerca de N ieb líy  Quisaya, á 1000-1400, metros.

Observación: Nuestra planta, según los caracteres del in
volucro, que es continuo y  apenas denticulado en el borde, de
bería referirse más bien al género Pteris ó Pellaea. Lo m ism a 
puede decirse aun de la especie anterior. Se le agrega á éste 
por los caracteres de los soros.

G. 15. P E L L A E A . Link.

S o r  i  m a rg in a le s  a u t in tra m a rg in a le s , in a p ic ib u s  ve- 
narum  s it i, prim um  ro tu n d ati, d istin cti, d e n iq u e  co n flu e n 
te s ; in v o lu cra  co n tin u a, m a rg in e  secunclum  so ro s  ere- 
nata.

Soros marginales ó intramarginales, colocados en la extre
midad de las venas, al principio separados y  redondos, finalmen
te confluentes; involucros muy angostos, formados por el borde 
del limbo reflejado entero ó moniliforme, estrangulado entre los 
soros.

Plantas de estatura mediana, con rizoma brevemente ras
trero ó erguido; estípites erguidos, rígidos y  lustrosos; frondes 
uni-pluripinadas, densamente cartilaginosas ó coriáceas, lam
piñas; venas libres, una ó más veces bifurcadas; soros colocados 
en línea angosta en el margen, puntiformes, redondos, sepa
rados, pero prontamente extendidos en línea continua; involucro 
ordinariamente angosto y  cartilaginoso, entero en el margen é 
igual ó interrumpido por abultamientos vermiculares correspon
dientes á los soros.

C L A V E  D E  L A S  E S P E C I E S .

■y I. (ALLO SU R U S) Consistencia coriá cea ;  venas p o co  d is
tintas; pínulas al m en os dos v e ce s  más largas  q u e  anchas.
A. Frondes pinatifido-pinadas.

a .  Pinas opuestas, todas ó al m en o s  las inferiores, tripartidas,
con las d ivision es casi ig u a le s .............................. 1. P. ternifolia.

b .  Frondes bipinatifidas, se g m e n to s  n um erosos,  l igu liform es,
en teros  ó lo b u la d o s  en la b a s e  2. P. intramarginalis.

H .  Frondes 3 - 4  pinatifidas, d e lto íd e o -a o v a d a s ;  segmentos ú lti
m o s lineares; involucros m u y  anchos, d ist in tam e n te  m on i-  
l i fo rm e s ........................................................................... 3. P. marginata.
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§. I I .  (P LATY LO M A) Divisiones últim as coriáceas, casi tan 
an ch a s  c o m o  la r g a s ;  venas p o c o  distintas; involucro a n 
gosto.

h.% Frondes b ip in ad as ;  raques y vaquillas rectas;  segmentos ú l
t im o s d e lto íd e o -h as tad o s,  a c o r a z o n a d o s  4. P. cordata.

13. Frondes m u y  largas, 3 -4 -p in a d a s ;  raques y vaquillas f lex u o -  
sas; pinas y pínulas reflejadas; segmentos últim os a o v a 
d o s ......................................................................................... 5. P. flexuosa.

I. (A L LO SU R U S) Consistencia c o riá c ea ;  venas p o co  dis
tin tas;  pínulas al m en o s  dos v e ce s  más largas  q u e  anchas.

1. P . te r n ifo lia  F e e ;  rh izo m a te  b reviss im o , erecto , 
p a le is  lin e a ri-su b u la tis , d o rso  n ig ris , m a rg in e  h y a lin o  d e n 
se  o b te c to ; s t ip it ib u s  d e n se  fascicu la tis , erectis , r ig id is , 
ca sta n e is , n itidis, i o - 2 0 ct- lo n g is ; fr o n d ib u s  la n ce o la to - 
o b lo n g is , p innatis, su b co ria ce is, g la b e rr im is , n itid is; p in -  
n is  u trin q u e  4-9, p le ru m q u e  o p p o sitis , 2 -3 ct- lo n g is  Ídem 
a c  latis, su b sessilib u s, d iv a r ica to -p a te n tib u s , p ro fu n d e  
tr ip a rtitis , q u a n d o q u e  tr ifo lio la tis ; seg m cn tis  la te  lin ea- 
ribus, á p ic e  ro tu n d a to -m u cro n a tis , b a si co n strictis , m a r
g in e  in te g e rrim is , revo lu tis , su b tu s g la u c e s c e n tib u s ; i n 
volucro  in te g e rrim o , co n tin u o , m a rg in e  c a rtila g in e o .

H k .  sp. I I p a g .  14 2 ., H k .  & . B k .  loe. cit. p a g .  148 ./ 
Fee. g en . J il.  p a g .  129.

Rizoma m u y  corto, d en sa m e n te  ram oso, c u b ie rto  en el á p i
c e  p o r  esca m as lineares, filam entosas, n eg ra s  en el dorso  y  con 
m a rg e n  ancho, blanco, t r a n s p a r e n te ; , estípites fasciculados, n u 
m erosos , rígidos, ergu id os ,  lam piños, lustrosos, i o - 2 0 ct- largo s:  
fron des l in e ar-o b lo n ga s ,  p in ati-p artid as  ó casi b ip in a d as;  ra
quis recta, robusta, c o m o  ¡os estípites, roiliza, lam p iña, lustrosa; 
pinas casi sésiles, 3-5 de  cad a  lado, las inferiores, ó todas, o p u e s 
tas, coriáceas, s u p erio rm en te  verdes,  inferiorm en te v e r d e -g la u -  
cescen tes,  tr ipartidas  casi hasta  la base ó de! todo trifoliadas: 
segmentos ó  folíolos elípt ico-lineares,  m u cro n a d o s  en el ápice, 
a n g o sta d o s  en la base, con el m a rg e n  m u y  en tero  y  revuelto ,  
c o n v e r t id o  en in v o lu cro ;  involucro a n g o sto ,  con tin uo, con el 
borde carti lag inoso, y  m u y  fin am en te  g landuloso.

Observación: L a s  pinas son á v e ce s  alternas en la parte  s u 
perior y  los s e g m e n to s  red u cid o s  á dos ó á uno so la m en te  ó á  
cuatro ó á  c inco, p o r  sub divis ión  ulterior  de  los e le m e n to s  la
terales.

Crece en las peñas, rocas y  muros vetustos de toda la altipla
nicie

2. P . in tr a m a r g in a lis  |. S m . ; rh izo m a te  b r e v i ,  e r e c 
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to ; s t ip it ib u s  i5 - 3 0 ct- lo n g is , erectis , rig id is , rach ib u sq u e, 
nudis, casta n eis, n itid is; fr o n d ib u s  d e lto id e o -o v a tis , bi- 
p in n atiñ d is, g la b ris , p a p y ra c e is ; p i n n is  infim is o p p o si- 
tis, su p e rio rib u s  a ltern is, ovatis, ve l o v a to -la n ce o la tis , 
in a eq u ila teris , la te re  in ferio re  latiore, u sq u e ad  rach in  in 
s e g m e n ta  a ltern a , lin e a ri-lig u la ta , in ferio ra  iterum  pin- 
natifida, d iv is is ; v en is  su b tu s  prom inulis, b is b ifu rca tis; 
so r is  m a rg in a lib u s , cop iosis, d e n iq u e  co n flu en tib u s; in -  
v o lu c r is  m em b ran ace is, an g u stis , m a rg in e  in te g e rrim is .

H k .  sp. I I  pctg. 122. ;  H k .  8i. B k .  loe. cit. p a g . 148.

Rizoma m uy corto, erguido, ramoso; estípites fasriculados, 
erguidos, rígidos, semicilíndricos, parcamente escamosos en la 
base, 20-30ct- largos, así como las raques, de color castaño, lam
piños y  lustrosos; frondes deltoídeo-aovadas, bipinatisectas, lam
piñas, de consistencia papirácea; pinas casi sésiles, opuestas, ó 
las superiores, alternas, deltóideo-aovadas ó aovado-lanceola- 
das, inequiláteras, con el lado inferior dos veces más largo que 
el superior; divididas hasta la raquis (angostamente alada) en 
segmentos linear-ligulados, alternos, enteros ó, los inferiores 
diversamente pinatifidos: venas sobresalientes en la superficie 
inferior, bifurcadas en la base, con los ramos otra vez dicótomos; 
soros marginales, numerosos, redondos, finalmente confluentes; 
involucros tenuemente cartilagíneos, m uy enteros, angostos (me
nos de 1 ml- de ancho) extendidos en todo el borde de los seg
mentos, salvo la base y  el ápice ligeramente mucronado.

Crece en las pendientes occidentales, del volcán Pululahua  
á 2.200 metros y cerca de Pallatanga.

3. P . m a r g ín a la  B a k ; rh izo m a te  b reviss im o , e r e c 
to, sq u a m u lo so ; s l ip il ib u s  d e n se  fascicu latis, b a si p a rce  
sq u am o sis, casta n eis , nitidis, 1 5 - 2 5 ct- lo n g is ; fr o n d ib u s  
d e lto id e o -o v a tis , q u ad rip in n atifid is , 6 - 9 ct- lo n g is , 4 - 6 ct- 
latis , g la b ris , h e rb a c e is; r a c h i  d o rso  casta n ea , a n tic e  v i-  
rescen te , g la b e rr im a : p in n is  b re v ite r  p etio la tis , su b o p - 
p ositis, in a e q u ila te ris , la te re  in ferio re  lo n g e  la tio re ; seg- 
m en tis  u ltim is su b s p a th u la to -o b lo n g is , 1 - 1  f  wL latis, 
m a rg in e  re vo lu tis , so ris  co n flu en tib u s; in v o lu cro  lato, 
ca rtila g ín e o , g u b cru staceo .

H k .  loe. cit. p a g .  1S 5 ., H k .  & . B k . loe. cit. p a g .  15 1 .

Rizoma m u y  corto, leñoso, cu b ie rto  de  esca m as lineares, 
r íg idas; estípites fasciculados, esp arcido  en la base de  esca m as 
an á lo g a s  á las del r izom a, r íg idos, frágiles, de  c o lor  castañ o, m uy 
lam piños, 1 5 - 2 5 ct- largos, in ter io rm en te  a su rca d o s;  frondes c a 
si d e lto íd e o -a o v a d a s ,  3-4 -p inatifidas, herbáceas,  m u y  lam p iñ a s;  

c o m o  las estípites, lampiñas, rígidas, d e  c o lor  castaño, en
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el dorso, anteriormente verdes; pinas al menos las inferiores, 
opuestas, brevemente pecioladas, desigualmente deltóido-aova- 
das, las superiores lanceoladas, inequiláteras, con las pínulas del 
lado inferior mucho más largas que las del superior; segmen
tos últimos casi espatulado-oblongos, revueltos en el m argen; 
soros confluentes; involucro ancho cubriendo casi enteramente la 
superficie inferior, de color cobrizo, casi crustáceo.

Crece en la región snbandina y  subtropical, en lugares esté
riles y  secos.

II. (PLATYLO M A). Divisiones ú lt im a s  coriáceas, casi tan larga s
como anchas; venas poco distintas; involucro angosto.

4. P . cordata  J. S m .; rhizorn ate  b r e v ite r  re p en te , 
sq u a m is  a lb id is  d e n se  o b te c to ; s t ip it ib u s  d e n se  fascicu - 
latis, b asi sq u am osis, sursum  le v ite r  fibriilosis, dem um  g la  
bris, s tram in e o -a lb id is , i5 - 2 0 ct- lo n g is ; fr o n d ib u s  tr ia n 
g u la n -d e lto id e is , b ip in n atis , su p ra  v irid ibu s, su b tu s  g la u - 
c e s c e n tib u s ; r a ch ib u s  ut s tip ite s  stra m in e o -a lb id is , g la -  
bris, le v ite r  fle x u o sis; p i n n is  p in n u lisq u e  a ltern is, rem o 
tis, lo n g e  p etio la tis , la n ce o la tis ; p i n n u l i s  t r ia n g u la n  - 
o vatis , basi in a eq u a li p ro fu n d e  co rd a tis , su b h a statis , á p ic e  
o b tu sis, c o ria ce is ; v en is  e b asi d iv a r ica to -tr in e rv ia , fia 
b ella tim  d iv e rg e n tib u s , b is  te rv e  d ic h o to m is ; so ris  in li 
neam  latam , co n tin u am  m a rg in e m  p e rcu rre n tib u s; in v o lu 
cro  a n g u sto , te n u ite r  ca rtila g ín e o , a lb id o.

H k .  sp. I I .  p a g .  14 8 ./ H k .  & . B k .  loe. cit. p a g . 152.

Rizoma m uy breve, leñoso, densamente cubierto en el ápi
ce por escamas m uy angostas, filamentosas y  blanquecinas; estí
pites aproximados, dilatados y  escamosos en la base, robustos, 
rígidos, pajizos, lampiños, i5 -2 0 ct- largos; frondes triangular- 
deltoídeas 6 deltoídeo-oblongas, bipinadas, superiormente ver
des, interiormente glaucescentes; raques y raqiúllas rígidas, pa
jizas, lampiñas ligeramente flexuosas; pinas y  pínulas alternas, 
distantes, largamente pecioladas, lanceoladas; pínulas triangular- 
aovadas ó, las primitivas, casi arriñonadas, profundamente aco
razonadas, hastadas, y  desiguales en la base, obtusas en el ápi
ce, de consistencia coriácea, esparcidas de pelos glandulosos 
m uy finos y  blanquecinos; venas m uy fin ase inmersas, desde 
la base trinervia dirigidas en forma de abanico hacia el margen, 
dos ó tres veces dicótomas; soros dispuestos en línea marginal, 
continua; involucro m uy angosto, tenuemente cartilagíneo, blan
quecino.

■■( Continuará).
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( Continuación J.

S i p o r el co n trario , h a y  e x c e s o  de p resió n  e x 
terio r, co m o  cu a n d o  se  lo e n c ie rra  á un in d iv id u o  en un 
re c in to  en el q u e  h a y  g a s  com p rim id o, se  d ejan  se n tir  los 
m ism o s e s tr a g o s  an terio res, p e ro  en to n ces, p o r e x c e so  
d e  p resió n  e x te r io r  y  fa lta  de e q u ilib rio  in te rio r; d e lo 
q u e  se  d e d u c e  que, se a  p o r fa lta  ó e x c e s o  de p resió n , los 
fe n ó m e n o s q u e  su fre  el h o m b re se  re v e la n  casi p o r ig u a 
les  m a n ife sta c io n e s  ó sín to m as. P o r p o co  q u e  s e tr a s p a -  
cen  los lím ites  d e la  p resió n  e x te r io r , se h ace  y a  in c o m p a 
tib le  con  la  v id a ; b a sta  m u ch as v e c e s  la  p resió n  d e d o s á 
tres  a tm ó sfe ra s  p a ra  q u e  el in d iv id u o  term in e  con la 
m u erte, así com o cu a n d o  e s  g ra d u a l y  b ien  m an ejada, 
p ro d u ce  á v e c e s  b ie n e sta r  y  cu ra  a lg u n a s  e n ferm ed ad es.

P a se m o s  a h o ra  al e stu d io  de la  a cc ió n  q u e  e je rc e  la  
a tm ó sfe ra  en el o rg a n ism o  h u m an o  en las co n d ic io n e s  
o rd in a ria s  d e p resió n .

E n  las  co n d ic io n e s  o rd in a ria s  d e  p resió n  la a tm ó s 
fe ra  es in d isp e n sa b le  p a ra  el b u en  ju e g o  de los ó r g a n o s  
ta n to  in te rio re s  co m o  e x te r io re s . L a s  a rtic u la c io n e s  no 
ten d ría n  fácil m an ejo  si la a tm ó sfe ra  con  su p eso  no a y u  
d a se  á s o p o rta r  el p eso  d e los m iem b ros. C o m o  en el 
in te rio r  d e  las su p e rfic ie s  a rtic u la re s  no e x is te  g a s  a lg u 
no, s in o  q u e  e stá n  b a rn iza d a s  del líq u id o  s in o via ! q u e  
fa c ilita  la  unión  de las su p erfic ies  a rticu la re s  fa v o re c ie n 
d o  al m ism o tiem p o  su d eslizam ien to , la  p resió n  a tm o s 
fé rica  d e se m p e ñ a  en ellas o ficio  m u y  im p o rtan te . C u a n 
d o  p o r  a lg ú n  in c id e n te  h a  p e n e tra d o  el a ire  e x te r io r  en 
el in te rio r  d é l a  c a v id a d  articu lar, es re ch a za d o  el m ie m 
b ro  y  se h ace  p e sa d o  é in cap az p a ra  el m o vim ien to .

L a s  c a v id a d e s  q u e  m an tien en  v a c ío s  v ir tu a le s  f a 
v o re c e n  el m o v im ie n to  de lo s  ó rg a n o s  en  e lla s  c o n 
ten id o s. D e  e s ta  m an era  lo s  p u lm o n es se  d ila ta n  en 
v irtu d  de la p resió n  atm o sférica , p o rq u e  d ila tá n d o se  el 
p e ch o  p o r la  acc ió n  de los m ú scu lo s y  no s ie n d o  p o sib le  
la  fo rm ació n  d e v a c ío  e n tre  la  p le u ra  p a rie ta l y  la  pul- 
m onal, se  v e  o b lig a d o  el p u lm ón á  s e g u ir  el m o vim ien to  
de la  ca ja  tro rá x ic a  d ilatán d o se, fen ó m en o  q u e c o n s titu 
y e  la  resp iració n .
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L a  c irc u la c ió n  s a n g u ín e a  re co n o c e  ta m b ié n  co m o  
ca u sa  c u a d y u v a n te  la  p resió n  d e  la  a tm ó sfe ra . E n  e fe c 
to, al d ila ta rse  las a u rícu la s  en el m o m en to  d e  la  d ià s to 
le  se  fo rm a en  e lla s  un v a c ío  q u e  es o cu p a d o  in m e d ia ta 
m e n te  p o r la  s a n g re  q u e  c o n tie n e n  las  v e n a s  y  en  las 
q u e  se  e je rc e  la  p re sió n  d e  la  a tm ó sfera .

B ] ,— E f e c t o s  d e  l a  p r e s i ó n  a t m o s f é r i c a  p o r  r a 

z ó n  d e  su c o m p o s i c i ó n . — E l e fe cto  fis io ló g ico  d e  la r e s 
p ira c ió n  es la  p e n e tra c ió n  d e  c ie rta  ca n tid a d  d e  o x íg e n o  
en  el in te r io r  d e  lo s  p u lm on es, p a ra  d e  a llí p a sa r  al t o 
rre n te  c irc u la to r io  á  b e n e fic io  d e  la  o sm o sis  g a s e o s a  q u e  
se  v e r ific a  e n tre  e s te  g a s  q u e  v ie n e  del e x te r io r  y  el á cid o  
c a rb ó n ic o  e x is te n te  en la  sa n g re , el cu a l p o r ser  in ú til y  
aun p e rju d ic ia l al o rg a n ism o , d e b e  ser  e x p e lid o  fu e ra  de 
él. P o r  c o n s ig u ie n te , el fen ó m en o  fis io ló g ico  de la  r e s p i
ra c ió n  se rá  ta n to  m ás n a tu ra l y  m ejo r d e se m p e ñ a d o , 
c u a n ta  m a y o r  se a  la  can tid a d  d e  o x íg e n o  del a ire  a tm o s 
férico  q u e  en  un tiem p o  d a d o  p e n e tre  al to rre n te  c irc u 
lato rio . S e g ú n  ésto , d os p u ed en  ser  los m o tiv o s  d e  in 
su fic ie n c ia  d é l a  resp ira ció n , la ra re za  del n ú m ero  d e  r e s 
p ira c io n e s  ó la  e sc a se z  d el e le m e n to  v iv ifica d o r, el o x í g e 
no. N o  tra ta m o s a h o ra  de m a n ife sta r  las c irc u n sta n c ia s  
en  las  q u e  a c o n te c e  lo p rim ero ; es d e  n u e stra  in c u m b e n 
c ia  e s tu d ia r  ú n ica m e n te  las c o n d ic io n e s  en  q u e  p u e d e  
su c e d e r  lo s e g u n d o .

S a b e m o s  y a  las p ro p o rc io n e s  d e ca d a  u n o d e  lo s  g a 
ses  q u e  co m p o n e n  la  a tm ó sfe ra : se  re co rd a rá  q u e  en  100 
p a rte s  d e  a ire  en vo lu m en , las 21 casi son de o x íg e n o  y  
el re sto  d e  n itró g e n o . A h o r a  b ien , fácil es c o m p re n d e r  
q u e  e n ra re c ié n d o s e  el a ire  a tm o sfé rico  en un e s p a c io  d e 
term in ad o , e s ta s  p ro p o rc io n e s  se re d u cirá n  c o n s id e r a b le 
m en te  s e g ú n  el g ra d o  de e n ra re cim ie n to : el a ire  q u e  
o cu p a  un v o lu m e n  dado, un m etro  cú b ico , p o r e jem p lo , á  
la  p resió n  d e  o , m- 76 no te n d rá  la  m ism a ca n tid a d  d e  
o x íg e n o  q u e  o tro  q u e  s o p o rta  tan  só lo  la  p re sió n  de 
° m'5 5 3  co m o  su ce d e  á  n u e stra  a ltu ra  en la  m e se ta  
de Q u ito . S i  é s to  es así, un in d iv id u o  q u e  h a ce  en un 
m in u to  18 re sp ira c io n e s  no in tro d u cirá  en  su s p u lm o n e s 
á  e s ta  a ltu ra  la  m ism a ca n tid a d  d e  o x íg e n o  q u e  o tro  q u e  
e s tu v ie s e  al n iv e l d el m ar, en  G u a y a q u il  p o r e jem p lo ; 
lu e g o  le  es p re c iso  al p rim e ro  a u m e n ta r  el n ú m ero  d e 
re sp ira c io n e s  p a ra  p o d e r  a b a ste c e rse , p o r d e c ir lo  así, d e 
la  can tid a d  d e  o x íg e n o  q u e su o rg a n ism o  n e ce sita  p a ra
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d e se m p e ñ a r b ien  sus fun cion es. H e  a q u í p ues, el p r i
m er e fe c to  y  el m ás sen cillo  e n tre  a q u e llo s  d e b id o s  á  la  
p o b re z a  d e  o x íg e n o  p o r  rare facc ió n  del aire, á s a b e r :  
m a y o r  n ú m ero  d e re sp ira c io n e s  en un tiem p o  d ad o . E s 
te es el e fe c to  in m ed iato : p e ro  h a y  o tro  to d a v ía  q u e  d e 
j a  h u ella s  m ás p r o fu n d a s e n  el o rg a n ism o : q u iero  h a b la r  
de las fu n e sta s  co n se c u e n cia s  q u e  tra e  c o n s ig o  la  m ala 
o x id a c ió n  de la  s a n g re  en  los h a b ita n te s  q u e  o c u p a n  las 
r e g io n e s  e le v a d a s, m a rcán d o se  d e  p re fe re n c ia  en e l s e x o  
fem en in o.

L a  in su fic ie n cia  de la  re sp ira ció n  v a  le n ta m e n te  d e s 
tru y e n d o  los g ló b u lo s  sa n g u ín e o s , ó p o r lo  m en o s im p i
d e  q u e  se  fo rm en  o tro s  n u evo s. D e  esto  p ro v ie n e  q u e 
c ie rta s  p e rso n a s  co m ie n ce n  á su frir  c ie r ta s  a lte ra c io n e s  
fu n cio n a les  aún  en los d em ás ó rg a n o s, s ien d o  ta lv e z  el 
e s tó m a g o  el p rim e ro  q u e  las  s ie n te  y  el q u e  d á  el g r ito  
d e  a larm a. L a  fa lta  de h am b re  (a n o re x ia )  la  r e p u g n a n 
c ia  á  c ie r ta  c la se  de a lim en to s, son  la s  p rim e ra s  m a n ife s 
ta c io n e s  d e la  cloro a n em ia  (e sc a se z  d e  s a n g re ) . E n  este  
c a so  el m a le sta r  del e s tó m a g o  v ie n e  á  se r  n u e v a  cau sa  
de m ala  n u trició n , y  p o r tan to , fa v o re c e  p o r su la d o  la  p o 
b re za  d e la  s a n g re . E s  sí d ig n a  de n o ta rse  la  b e n é fica  
in flu e n cia  q u e  los lu g a r e s  e le va d o s , ta le s  co m o  Q u ito , e je r 
cen  en la  salu d  de los q u e  p a d e ce n  de la  e n fe rm e d a d  tan 
co m ú n  en lo s  lu g a r e s  b ajos, la  tisis; p e ro  e sto  no se  p u e 
d e  e x p lic a r  d e  o tra  m an e ra  q u e  a d m itie n d o  ó  la  p r e s e n 
c ia  d e b acilo s, en c u y o  c a so  h a y  tam b ién  q u e  a d m itir  q u e  
e s to s  se re s  no se  a c lim a ta n  m u y  b ien  en  un lu g a r  de a i
re e n ra re cid o , ó q u e la en fe rm e d a d  p ro v ie n e  d e  u n a  so- 
b r e o x id a c ió n  de los e le m e n to s  de la  sa n g re , lo  q u e  en mi 
c o n c e p to  es m en o s p ro b a b le .

1115. APLICACIONES A LA HIGIENE.— D e  lo  e x p u e s to  a n 
te r io rm e n te  se  d e d u ce  que, p a ra  c o n s e r v a r la  sa lu d  h a y  
q u e  e v ita r  con  e sm e ro  los cam b io s sú b ito s  en  la  p resió n  
a tm o sfé rica ; p u es  ta n to  d a ñ a  un e x c e s o  de p resió n , co m o  
su d ism in u ció n  ráp id a . ¿ C u á n ta s  v e c e s  no se  h an  v is to  
ro tu ra s  del tím p a n o  p o r e x c e so  d e p re sió n  p o r só lo  el 
d isp a ro  d e  un cañ ó n  ó un g o lp e  re c io  d a d o  en e l o íd o?

R e s p e c to  de la  in su ficien cia  d el a ire  re sp ira d o , h a y  
q u e  cu id a r  q u e  e s ta  no se p r o lo n g u e  p o r  m u ch o tiem p o, 
y  si p o r n e ce s id a d  h a y  q u e  p e rm a n e c e r  en  lu g a r e s  m a l
san os, p a ra  m a n te n e r  el eq u ilib rio  in te rio r  d e  las o x id a 
ciones, c o n v ie n e  h a c e r  fre cu e n te s  p a se o s  fu era  del lu g ar,
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d o n d e  se p u e d a  to m ar a ire  en  m ejo res co n d icio n es. P o r 
la  m ism a razón , se  d e b e  e v ita r  el a cú m u lo  d e  in d iv id u a s  
en  lu g a r e s  re d u cid o s  en d o n d e  p u ed a  v ic ia rs e  el a ire  a t 
m o sférico , p o rq u e  e n to n ce s  á  la  fa lta  d e  o x íg e n o  se  a g r e 
g a  la  p re se n c ia  d e  o tro s  g a s e s  d a ñ o so s  p ro v e n ie n te s  de 
la  re sp ira c ió n  y  d em á s fu n cio n es del o rg a n ism o .

i 9(1, Pipeta.— S i se s u m e rg e  en un líq u id o  c u a lq u ie ra  
u n o de los e x tr e m o s  d e  un tubo, y  se  h a ce  el v a c ío  a s p i
ran d o  por el o tro  e x tre m o , el líq u id o  a sc ie n d e  en  el in te 
rio r  del tu b o  en  v irtu d  d e  la p resió n  a tm o sfé rica . S i el 
tu b o  tie n e  u n a  d ila ta c ió n  ó a m p o lla  al m edio, se  p o d rá  
in tro d u cir  m a y o r  c a n tid a d  d e  líq u id o . E n  e s te  estad o , 
si se  c u b re  la  e x tre m id a d  su p e rio r  con el d ed o, e l líq u id o  
p e rm a n e c e rá  en el in te rio r  d el tu b o  aún  cu a n d o  se  h alle  
lib re  la  e x tr e m id a d  in fe rio r; p ero  si se s e p a ra  el d e d o  
q u e  im p id e la  e n tra d a  del aire, el líq u id o  d e sc ie n d e  c o 
m o en c u a lq u ie r  tu b o  a b ierto . U n  in stru m en to  c o n s tru i
d o  d e  e s ta  m an era, lle v a  el n o m b re  d e p ip e ta , y  s irv e  p a 
ra  d e c a n ta r  p e q u e ñ a s  c a n tid a d e s  d e  líq u id o  d e  lo s  v a so s  
m u y  estre ch o s, ó q u e  el líq u id o  en e llo s  co n te n id o  d e b a  
p e rm a n e c e r  tra n q u ilo .

197. Sifón.— S i to m am o s un tu b o  e n c o rv a d o  y  d e  r a 
m as d e s ig u a le s , é in tro d u cim o s la  ram a  m ás c o r ta  en un 
v a s o  llen o  d e  líq u id o  y  a sp ira m o s p o r la  e x tre m id a d  d e  
la  ram a m a y o r  q u e  se  h a lla  fu era  del vaso , el líq u id o  s u 
b irá  en el in te rio r  d el tu b o  p o r la  p re sió n  a tm o sfé rica  
q u e  se  e je rc e  en  su su p e rfic ie ; si e n to n c e s  se p a ra m o s 
la  b o c a  d e  la e x tre m id a d  d e la  ram a m ayo r, él líq u id o  
flu irá  p o r ésta , y  la  sa lid a  se rá  co n sta n te , m ie n tra s  h a y a  
d ife re n c ia  e n tre  el n ive l in te r io r  d el v a s o  y  e x tre m id a d  
e x te r io r  del sifón. L a  sa lid a  d el líq u id o  tie n e  lu g a r  p or 
e l p e so  d e la co lu m n a  líq u id a  d e  la  ram a m a y o r  q u e  es 
m ás p e sa d a  q u e  la  d e la  ra m a  m enor.

H a y  s ifo n e s  q u e  p e rm ite n  co n sta n te  sa lid a  del l í 
q uid o, y  o tro s  q u e  la  dan in te rm ite n te : c u a lq u ie r a  q u e  
sea  su d isp o sic ió n  s irv e n  tan só lo  p a ra  líq u id o s  no c o r r o s i
vos, e s  d ecir, p a ra  a q u e llo s  q u e  no p u ed en  d a ñ a r  la  b o c a  
en  el m o m en to  d e  la  su cció n . M a s  si se  tra ta  d e  líq u i
dos, que, co m o  los ácid os, p u ed en  d a ñ a r  en  el m o m e n to  
d e  h a ce r  la  a sp ira c ió n , se  h ace  u so  d e  s ifo n e s  d e  tr e s  r a 
m as, ó lo  q u e  es m ejor, d e l q u e  v a m o s  á d e s c r ib ir  con  el 
n o m b re  d e  sifón  de S e d la c z e k .

E n  un tu b o  b a sta n te  an ch o  C  (fig . 4 5 )  p e n e tra n  á
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ro ce  s u a v e  al tra v é s  de un ta p ó n  q u e c ie rra  la  e x tr e m i
d a d  su p erio r, un tu b o  m ás p e q u e ñ o  d  y  la  ram a  m ás 
c o rta  de un sifón  o rd in ario . L a  e x tre m id a d  in fe rio r  del 
tu b o  g ru e s o  C  se  h a lla  a b ie rta  p o r un p e q u e ñ o  o rific io  
y  tie n e  la  form a de em bu do.
E n  el in te r io r  d e  e s ta  e x -  ^  
trem id ad , en  b, h a y  u n a  p e 
q u e ñ a  e s fe r illa  ó b o lita  de 
v id rio , q u e  h ace  el o ficio  de 
v á lv u la  en un m o m en to  da- c
do. P a ra  h a ce r  fu n cio n a r 

-el p e q u e ñ o  ap arato , se  s u 
m e rg e  el tu b o  C  en el l í 
q u id o  q u e  se  tra ta  de d e 
c a n ta !, y se  e sp e ra  h a sta  p¡g. 4 5 . sifón de Sedlaczek.

q u e  é ste  lo llen e  casi p o r
c o m p le to : en e ste  m om en to, se  in sufla  a ire  so p la n d o  p or 
la  e x tre m id a d  d, con  lo q u e  a u m e n ta  la p resió n  interior, 
y  h a ce  q u e  se  a p liq u e  la  e s fe rilla  c o n tra  las p a re d e s  del 
tu b o  C , c ie rre  la  e x tre m id a d  in ferior, y  al m ism o tie m 
p o  se e le v e  el líq u id o  p o r la ram a m en o r del sifón, p ara  
d e s c e n d e r  d e sp u é s  p or la m a y o r  co n sta n te m e n te , com o 
en el sifón  o rd in ario .

E n  c ir u g ía  se e m p lea  el sifón p a ra  la  irr ig a c ió n  c o n 
tin u a d e  las h erid as  y  de las p a rte s  in flam ad as: r e g u la r 
m en te  se h ace  uso de un tu b o  de cau ch o  q u e  p ro d u c e  el 
m ism o efecto . A  fa lta  d e  sifón  se h ace  ta m b ién  uso, e s 
p e c ia lm e n te  en la g e n te  pob re, d e un p a ñ o  m o ja d o  q u e 
se  s u m e rg e  en p arte  en u n a  a ljo fa in a  d e  a g u a , d e ja n d o  
su s e x tre m id a d e s  ca íd a s  fuera  d el b o rd e  d el re c ip ie n te . 
P o r  acció n  d e  ¡a cap ilarid a d , el p añ o  se  m an tien e  s ie m 
p re  tan h úm edo q u e  p e rm ite  la  c a íd a  co n sta n te  d e a lg u 
n as g o ta s  de a g u a , su fic ie n te s  p a ra  re fr ig e r a r  la  p a rte  
a fecta d a .

lí)8. Máquina neumática.— L a  m áq u in a  n e u m á tica  es un 
a p a ra to  q u e  tien e  p o r o b je to  h a c e r  el v a c ío , ó sea, r e t i
ra r  el a ire  de un re ce p tá c u lo  cu a lq u iera . L a  m ás se n cilla  
c o n sta  de d o s p a rte s  e s e n c ia le s : un c u e rp o  d e  b o m b a  A  
(flg . 46) en el in terio r  d el cual se  m u e v e  un é m b o lo  P, 
el cu a l tie n e  una a b e rtu ra  en el ce n tro  c e rra d a  p o r una 
v á lv u la  D  q u e  p e rm ite  la sa lid a  m as no la  e n tra d a  del 
a ire. L a  e x tre m id a d  in fe rio r  d el c u e rp o  d e  bom ba, c o 
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m u n ica  con  un re c ip ie n te  ó ca m p a n a  de v id rio  R  p or 
m ed io  d e  un tu b o  C .

S u p o n g a m o s  q u e la  ca m p a n a  R  se  e n c u e n tra  llen a  
de a ire  á la p resió n  o rd in a ria , y  q u e  el é m b o lo  P se h alla  
en la  p a rte  m ás b a ja  del cu e rp o  d e  b o m b a  A :  si en este  
e s ta d o  se le v a n ta  el é m b o lo  p o r m ed io  d e  su m an ub rio , 
te n d e rá  á  fo rm a rse  un v a c ío  en el fo n d o  del cu e rp o  de 
b o m b a  q u e  s e rá  o cu p a d o  in m e d ia ta m e n te  p o r el a ire  q u e  
p a rtie n d o  del d e p ó s ito  R  se in tro d u ce  p o r  el tu b o  d e c o 
m u n ica ció n  C . B a ja n d o  e n to n c e s  el é m b o lo  P, el a ire  
e n c e rra d o  en el cu e rp o  d e  b o m b a  
no p o d rá  r e g r e s a r  al d e p ó s ito  R  
p o r o tra  v á lv u la  q u e  se  h a lla  c o lo 
c a d a  p a ra  el c a so  en el p u n to  B ;  
p o r c o n s ig u ie n te  el a ire  q u e  o cu p a  
e l c u e rp o  de bom b a, e n c o n trá n d o 
se  o p rim id o  p o r  to d as  p a rte s  v e n 
c e r á  la  r e s is te n c ia  de la  v á lv u la  D  
y  sa ld rá  al e x te r io r . S i  se  re p ite  
v a r ia s  v e c e s  la  m ism a o p e ra c ió n , 
se  irá  v a c ia n d o  p o co  á p o co  el a ire  
co n te n id o  en el d e p ó sito  R ; p ero  
n u n ca  l le g a r á  á  a g o ta r s e  p o r c o m 
pleto , p o r d o s ra zo n e s: la  p r im e 
ra, p o rq u e  d ila tá n d o se  el a ire  p o r su 
e la stic id a d , o cu p a  s ie m p re  el d e p ó s ito  R  y  só lo  u n a 
p a rte  p a sa  al cu e rp o  d e  b o m b a ; p o r m a n e ra  q u e  d ich o  
flu id o lle n a  s ie m p re  a m b o s  esp acio s, p o r e n ra re c id o  q u e 
se h alle, y  p o r fre cu e n te s  q u e  sean  lo s  g o lp e s  d e é m b o 
lo ; p u es  su vo lu m en  d e b e  re p a rtirse  p ro p o rc io n a lm e n te  
en las d o s  c a p a c id a d e s  q u e  en cu e n tra , lo  q u e  e q u iv a le  á 
d e c ir  q u e  no es p o sib le  v a c ío  a b so lu to  con el a p a ra to  q u e 
esta m o s d e scrib ie n d o . L a  s e g u n d a  razó n  co n s iste  en  que, 
d e sp u é s  de e je cu ta d o s  a lg u n o s  g o lp e s  d e ém b o lo , se a c u 
m u la  tan p e q u e ñ a  can tid a d  d e a ire  en el cu e rp o  d e  b o m 
ba, q u e  su e la s tic id a d  no a lc a n za  á v e n c e r  el p aso  d e  la 
v á lv u la  D , d e lo q u e  p ro v ie n e  q u e  el g a s  se c o n tra e  y  d e 
la ta  a lte rn a tiv a m e n te  sin sa lir  al e x te r io r , s ien d o  é s ta  la  
c irc u n sta n c ia  que, en d efin itiva , p o n e lím ite  al vacío .

A  p e sa r  de los in c o n v e n ie n te s  q u e  a ca b a m o s de n o 
tar, se  han co n stru id o  ú ltim a m en te  m á q u in a s  n e u m á ti
cas tan  p e rfe cc io n a d a s  q u e  lle g a n  á e n ra re c e r  ta n to  
el aire, q u e  la  p resió n  b a jo  el re c ip ie n te  a p e n a s  l le g a  á

F ig .  46. Principio  de la 

máquina neumática.
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lin a  co lu m n a  m ercu ria l de %  m ilím etro  d e  altu ra, y, en  
a lg u n a s , aún  m enos.

L a  f ig u ra  47 re p re s e n ta  el m o d elo  d e una m áq u in a  
d e  esta  n a tu ra le za  y  la 48 to d a v ía  m ás p e rfe cc io n a d a . E n  
la  f ig u ra  4 7  en v e z  d e  un so lo  c ilin d ro  ó cu e rp o  d e  b o m 
ba, h a y  d o s q u e  fu n cio n an  a lte rn a tiv a m e n te  y  e n ra re ce n  
el a ire  casi d e  una m an era  co n tin u a. L a  p re se n c ia  de 
d o s cu e rp o s  d e b o m b a  tien en  la  v e n ta ja  d e h a c e r  m en os 
m o le sto  el m an ejo  d e  la  m á q u in a : con  un so lo  cu e rp o  d e 
b o m b a  h a y  q u e  v e n c e r  la re s is te n cia  q u e  o p o n e  la  p r e 
sión  a tm o sfé rica ; m ien tras  q u e  cu a n d o  h a y  dos, esta  r e 
s is te n c ia  se e q u ilib ra  en p a rte . E l m o vim ien to  a ltern a-

Kig. 47. M áquina neumática con dos cuerpos de bomba. *

tivo  d e  lo s  d o s é m b o lo s  se  o b tie n e  p o r el ju e g o  d e  una 
p a la n c a  su jeta  á u n a ru ed a  d en tad a, la  cu a l e n g r a n a  en 
d o s b a rra s  d e n ta d a s  q u e  a rra stra n  ca d a  u n o de los é m 
b olos. L a  v á lv u la  d e stin a d a  á  c e rra r  la  a b e rtu ra  de c o 
m u n icación  con el recip ien te , se -h a lla  situ a d a  en el ion-
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d o  del c u e rp o  d e  b om ba, y  c o n s iste  en un p e q u e ñ o  co n o  
m etá lico  u n id o  á  un v á s ta g o  q u e  a tr a v ie z a  e l é m b o lo  á  
fro te  fuerte, lo  q u e  p e rm ite  q u e  a q u e l s ig a  los m o v im ie n 
to s d e  é s te ; p e ro  á fin de q u e  la  o c lu sió n  te n g a  lu g a r  d e s 
d e  q u e  el é m b o lo  c o m ie n za  á  d escen d er, el v á s ta g o  no 
p u e d e  e le v a rs e  sin o  a lg u n o s  m ilím etro s, p o rq u e  es d e t e 
n id o  en su ca rre ra  p o r un to p e  q u e  se  e n c u e n tra  en la  c u 
b ie rta  d el cu e rp o  d e  b om b a. E n tr e  el re c ip ie n te  y  lo s  
c u e rp o s  d e  bom ba, h a y  u n a  p robeta  en  el in te r io r  d e  la 
q u e  se  e n c u e n tra  un baróm etro tru n ca d o  en  fo rm a d e  s i 
fón, el q u e  in d ica  la p resió n  ó el g r a d o  d e  e n ra re c im ie n : 
to d el aire, p e ro  só lo  cu a n d o  é s te  se  h a lla  m u y  a va n za d o .

E l m a y o r  p e rfe c c io n a m ie n to  q u e  se  h a  d a d o  á  la  m á 
q u in a  en cu estió n , c o n siste  en la a ñ a d id u ra  d e  u n a  lla v e  de 
d o b le  e fecto , lla m a d a  ta m b ién  lla v e  de B a b b in et, la  cu a l se  
h a lla  al m ed io  d é lo s  d o s  c u e rp o s  de b o m b a : se h a lla  p e r 
fo ra d a  en v a r io s  se n tid o s  con el o b je to  d e p o n e r  en c o m u 
n ica ció n  el re c ip ie n te  con am b o s c u e rp o s  d e  b o m b a, en  
c ie r ta  p osición , ó el re c ip ie n te  con un so lo  cu e rp o  d e 
b o m b a , y  é s te  con  el se g u n d o , cu a n d o  se  h a  d a d o  m ed ia  
v u e lta  á la lla ve . E s t a  ú ltim a  p o sic ió n  q u e  es la  m ás 
fa v o ra b le  p a ra  el m a y o r  e n ra re c im ie n to  d el a ire, h a c e  
q u e  el un c u e rp o  de b o m b a  s irv a  tan só lo  p a ra  a c u m u 
la r  el a ire  q u e  el o tro  le  v a  p ro p o rcio n a n d o , h a s ta  q u e  
l le g a  un m o m en to  en q u e  la  e la s tic id a d  d el a ire  es tal 
q u e  p u e d e  v e n c e r  fác ilm en te  la  re s is te n c ia  d e  la  v á lv u la  
q u e  a n te s  p e rm a n e c ía  in m óvil, p o r ser  m a y o r  la  p resió n  
e x te r io r  de la  a tm ó sfe ra  q u e  la  in te rio r  d el c u e rp o  de 
b o m b a . E n tr e  lo s  d o s c u e rp o s  d e  b o m b a  h a y  ta m b ién  
u n a  v á lv u la , p ero  é s ta  es v e n c id a  fácilm en te , p u e s  no 
g r a v it a  s o b re  e lla  el p e so  de la  a tm ó sfe ra : la  p e q u e ñ a  
c a n tid a d  de a ire  e n ra re c id o  d el c ilin d ro  p r o p u ls o r  p a sa  
fá c ilm e n te  al a c u m u la d o r  p o rq u e  en  é s te  no e n cu e n tra  
o tro  o b stá c u lo  q u e  el lije ro  p e so  d e  la  v á lv u la .

L a  m áquina- á  doble efecto de B ia n c h i  no t ie n e  s i 
n o un cilin d ro , p e ro  d isp u e sto  de tal m a n e ra  q u e  e l é m 
b o lo  h a c e  el v a c ío  en  el a sc e n so  y  en el d e sce n so . L a  
v e n ta ja  d e e s ta  m áq u in a  c o n siste  en su fácil m an ejo , p u e s 
to  q u e  el m o vim ie n to  d el é m b o lo  se v e r ific a  p o r la  r o ta 
ció n  d e  un v o la n te  a rm a d o  d e  un m an ubrio .

( C o n tin u a r á )
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D O C U M E N T O S  P A R A  L A  H I S T O R I A  D E  LA U N I V E R S I D A D .

P L A N  S O L I D O ,  U T I L ,  F A C I L ,

y  a g r a d a b l e  d e  los Es t udi os ,  y  C á t e d r a s ,  q u e  p u e d e n ,  y 
c o n v i e n e  p o n e r  en exe r c i c i o ,  d e s d e  el p r óx i mo  C u r s o  de 
1 7 9 ; .  en 1792.  en la Real  Uni v e r s i d a d  d e  S a n t o  T o m á s  

d e  e s t a  C i u d a d  d e  Qui t o.

1 P or articulo prelim inar se expresan las horas, en que 
puede ha ver C áted ras; pues de esta suerte se forma calculo de- 
mostratibo, de que las Cátedras en el tiempo de su exercicio no 
se oponen unas á otras. E l fin és, y  debe sér, que los Jovenes 
puedan instruirse, y  tom ar lección en un mismo dia sobre va
rias especies de literatura, que entre sí tenga alguna conexión. 
S irva  de exemplo. Que los Teologos, además de asistir á sus 
dos Cátedras de Prim a, y Visperas, puedan asistir también á la 
de H istoria Sagrada, y N acional; pues un Teologo sin H istoria 
es Tuerto á lo menos. Que puedan asi mismo asistir á la C áte
dra de Teologia Dogm ática, que sin premio alguno ofrece re
gentear un Religioso Agustino. E s  m uy útil también á todo 
Teologo estar instruido en la P olitica  Personal, y  G uvernativa, 
y en la economía P u b lica; y  así conviene, que esta Cátedra 
sea en, hora distinta de las de Prim a, y  Visperas de Teologia.

2 Que los legistas asistan también á la Cátedra de Cáno
nes; pues ciertam ente, según el P lan  que se vá  á proponer, yá 
no es necesarip, ni útil, que los Canonistas tengan de antemano 
tres, ó quatro años de Leyes. L a  Jurisprudencia C ivil E spa
ñola, ó Indiana, y  la verdadera, y  útil Canónica, que ahora se 
ha de entablar, son hermanas m uy queridas, y  en lugar de an
dar separadas (como sucedia regularmente en los L egistas, y  
Canonistas) exijen estudiarse en unión fraternal, ó sim ultánea
mente. Los Legistas, y  Canonistas deben asistir tam bién á la 
enunciada Cátedra de H istoria; pues sin ndeiones históricas se
rán m uy Tuertos, y m uy Cojos. Deben asistir tam bién á la 
Cátedra de P olitica, y  Econom ia; pues nadie ignora, que estas 
dos importantes Ciencias son parte esencial de la Jurispruden
cia C ivil.

3 Los Filósofos no deben salir de su peculiar esfera; y 
así basta que tengan dos asistencias una por la mañana, y  otra
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por la tarde, con su respectivo Catedrático, quien les enseñará 
los agregados, que y á  se expresarán.

4 . Olvidóse atrás, decir, que los Legistas, y  Canonistas 
deben asistir también á la nueva Cátedra de Derecho Publico, 
que generosamente ha ofrecido regentear, sin honorario, el D oc
tor Don Juan Boniche. E sta  Cátedra es m uy uti!, enseñán
dose en ella el A utor, que yá se expresar á.

5 L os Gram áticos, Castellanos, y  Latinos, asistirán úni
camente á sus respectivas Cátedras de m añana, y de tarde. 
Después de m uchas reflexiones Teóricas, y  P racticas, parece 
ser lo mas conveniente, que se A'uelvan á poner en exercicio las 
dos Cátedras de Cram atica con dos Catedráticos. E i uno para 
minimos, y  menores. Y  el otro para m ediauistas, y  m ayoristas 
con inclusión de Retorica.' Y á  se expresará ei modo fácil de 
poner esto en planta.

6 Según esto, resultan las Cátedras, y  Catedráticos si
guientes.

Cátedra de P runa de Sagrada Teología. S u  C atedrático 
el D octor Den M anuel A guirre. E sta  Cátedra se ha pagado, 
y  debe continuarse pagando de la renta del Sem inario.

Cátedra de Y isperas de Teología. Su  Catedrático el P a 
dre Presentado F ra y  Felipe G alindo, Religioso Dominicano. 
E sta  Cátedra es, y  ha de ser fixa para un Religioso de esta P ro
vincia de Dominicos. Su honorario, ó renta no ha de salir ni 
del fondo de la U niversidad, ni del Sem inario. Parece que allá 
en su Convento tiene dotación.

Catedrático de Teología Dogm ática. E sta  ha de ser per
manente para un Religioso A gustino, según la oferta generosa 
del actual Padre M aestro P rovincial F ray  Tom ás López; quien 
parece, que propone para dicha Cátedra al Padre M aestro F ray  
Prospero Sánchez. P or esta primera vez se le da sin oposi
ción: M as en lo succecibo, la tál Cátedra (y qualquiera otra) se 
lia de proveer por oposición.

Cátedra de H istoria Sagrada, y  E clesiástica, y  N acional. 
P ara  esta Cátedra ofrezco de mi renta doscientos pesos anua
les: P or esta primera ves se ba de proveer sin oposición, en el
sugeto, que nombre, y  elija  el actual M. I. S . Presidente, el 
Señor Don L u is  M uñoz de Guzm an, G efe de Esquadra de la 
R eal Arm ada, y  Mecenas, y  Protector de esta R eal U n iversi
dad, que basta el dia ba estado en m antillas, ó en el sepulcro 
de los chismes.

Departamento de. Jurisprudencia.

Cátedra de P rim a de Cánones. S u  Catedrático el Doctor 
Don Melchor Rivadenoyra. Su honorario ha do salir de baron
ía de la Universidad.

Cntedra de V ísperas de Cánones. Su Catedrático el D oc



tor Don Joaquín Gutierres. S u  renta sale de la  U niversidad.
Cátedra de P rim a de Leyes. S u  Catedrático el Doctor 

Don Pedro Quiñones. E l honorario ha de salir también del 
fondo de la Universidad.

Cátedra de Instituta. S u  Catedrático el Doctor Don Juan 
R u iz  de Santo Domingo. Su  renta ha de pagarse también por 
la U niversidad.

Filosofía.

U na Cátedra de Filosofía. S u  dotación debe ser la mis
m a que hasta aqui, y debe salir de la renta del Sem inario, se
gún se ha practicado. E n  dos Cursos la ha leído el Doctor 
Don Felipe A gu irre, á quien nombró mi antecesor el Ilustrisi- 
mo Señor M inayo. Sobre este único exemplar tenia Y o  nom
brado verbalm ente al sugeto, que es M aestro de Sala en el S e 
minario, y  se llama Don M ariano Velozo. P ara  quitar pitipiés, 
me convengo en que el M uy Ilustre Señor Presidente nombre, 
y  elija á quien le parezca. M i nombramiento en el citado su
geto está so la m e n te  de p a la b r a ;  y siempre con la dependiencia 
al R. V iee-P atronato. E sta  Cátedra de Filosofía, la de Prim a 
de Teología, y  las dos de Gram ática, aunque han de pagarse de 
la renta del Sem inario deben agregarse á la U niversidad, y  re
putarse siempre por Cátedras de Universidad: y  por consiguien
te en lo suc.cecibo todas las dichas Cátedras pagadas por el S e 
minario, deben proveerse en el orden, y  form a que se estables- 
oa para las demas Cátedras de la U niversidad.

(Iraniatira.

Que haya dos Cátedras de Gramática- Am bos C atedráti
cos han de tener asistencia por la mañana, y  por la tarde. Con 
grande utilidad de los Niños pueden, y  deben enseñarles G ra
m ática Castellana, y  L atin a, R etorica Castellana, y  L atina. 
Y a  se expresará esto en su lugar. E ra  Catedrático de M ayores 
Don Ju an  G onzález; mas como este sugeto pasó á se r  A dm in is
trador de la Pólvora en Taeunga, resultó vacante.

E l oti’o Catedrático es Don Bernardo B o u ; á quien provi
sionalmente. cuando resultó vacante la de M ayores, le agregué 
esta Catedi’a. Parece que la renta de la de M ayores era qua- 
trecientos y  cincuenta pesos; y  la de M ínimos, y Menoi’es te
nia trecientos y  cincuenta. De conformidad con lo que me su
plicó el tal Don Bernardo Bou, le agregue á sus trecientos y 
cincuenta la cantidad de ciento y  cincuenta pesos m ás; pero 
con la obligación de correr, y  enseñar á todos los Gram áticos 
de todas especies; y  por consiguiente resultaba á beneficio del 
Sem inario el ahorro de trecientos pesos anuales.
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E l objeto, y norte principal, que ahora se tiene, es el de 
poner el E studio de G ram ática en pie solido, é ilustrado. R e 
pito, que por reflexión, y  por expei'iencia me parece, que convie
ne poner en exercicio por separado las dos Cátedras de (drama- 
tica sobre este orden: Que la una se llame de M inimos, y  M e
nores; y  su honorario sea el de trecientos y cincuenta pesos. 
L a  otra sea para M edianos, y  M ayores; y  su renta quatrecien
tos y cincuenta pesos. E s  la misma renta que antes tenia; y 
asi en nada se grava al Sem inario. Y a  expresai’é el peculiar 
exercicio, y  enseñanza de estos dos Catedráticos, convinando 
con gran facilidad, que el de M inimos, y Menores enseñe G ra
m ática Castellana también. Y  el de M edianos, y  M ayores en
señe no solo R etorica L atin a, sino también R etorica Castellana- 
Todo se pondrá m ui en claro, y con la experiencia de este pri
mer curso se vencen todos los obstáculos im aginarios, que sue
len ofrecer á la reflexión Teórica.

M edicina.

Me parece, que basta por ahora una Cátedra de M edicina; 
y  así que continúe en su exercicio el Doctor Don Bernardo D el
gado. L a  que tenia el difunto Don M igu el M oran, se podrá 
poner en los años siguientes. L a  renta de estas Cátedras de 
M edicina, parece, que sale del fondo de la U niversidad.

Distribución de tiempo, y exercicio de Cátedras.

L o  mas importante, y  necesario és distribuir las horas de 
Cátedra, de suerte, que los Jovenes puedan asistir á las que 
conviene, que asistan, según su respectiva carrera.

N o hay horas útiles mas, que las siguientes. Desde las 
ocho, hasta las doce do la mañana. Y  desde las dos y  media, 
hasta las cinco y media. Solo siete horas; y  en ellas pueden te
ner todas las Cátedras expresadas su exercicio expedito, si se 
observase este orden.

Historia.

De ocho á nueve, la de Historia. Conviene, que asistan á 
ella los Teologos, los L egistas, y  Canonistas. P ara este pri
mer curso (por comenzar por lo mas fácil) se usará del Pintón, 
Compendio de la  Religión, por media hora; y la otra media por 
el Compendio de la H istoria de España por Isla.

Teología.

De nueve á diez y  media la de P rim a de Teología. M edia



hora de lectura reflexiva por los Santos E vangelios en latin, y  
castellano comenzando por el de San M ateo. La hora restante 
se empleará en conferencia reflecxiba de un articulo de la pri
mera parte de Santo Tom ás. Para que pueda explicarse toda la 
primera parte en este Curso, és preciso, elegir un solo articulo 
de cada question. E sto exije  mucho Criterio. Y o  haré la tal 
operación, y  se la daré á cada Catedrático. E n alguna otra 
question conviene elegir dos artículos; por que ambos, son mui 
fundam entales. E n  la m inuta, que Y o  daré, irá todo m ui cla
ro. A  los M uchachos se les ha de cargar m ui poco de memoria 
sensitiva, ó de palabras; pues esta és m ui tediosa y  á vezes el 
que tiene mas entendimiento, tiene menos memoria sensitiva. 
Son muchos los Jovenes, que' se han extraviado, por que los 
Maestros á lo tonto, y  á lo Nerón los han abochornado, y  aun 
castigado, por que no llebaban la conferencia de memoria ver
bal. L os Teologos liande estudiar únicam ente de memoria el 
titulo del articulo: el sed, contra, y  el respondeo dic.endum. Y  
quando éste sea largo, como sucede algunas vezes, se les m an
dará, que estudien la m itad, ó algo menos.

E l primero, que en el Lunes v. g. haya sido señalado para 
decir el articulo en la form a expresada, ha de llebar al dia si
guiente en lengua castellana, un brebe extracto del articulo se
ñalado para el M artes. Y o  daré la norma con mi mismo exem- 
plo de tales extractos, que son del todo necesarios para amparar
se en la D octrina del Santo, y  de qualquiera A utor, que se es
tudie en una quartilla de una, ó dos llanas, quando mas, se for
ma el tal extracto. Se ha de procurar, que el M uchacho m is
mo lo lea en alta voz, con Patetism o, ó M ocion Doctrinal. E l 
mismo M uchacho ha de ponerse un argum ento de los mismos 
del Santo. Responderá, y resum irá el otro M uchacho, que en 
dicho M artes haya sido señalado para decir el articulo. Como 
el Santo no dá las respuestas en form a escolástica, sino en ma
teria, como suele decirse: para que no se omita el método esco
lástico; pero que sea con solidez, y como debe ser: procurará el 
Catedrático, y  también los Discípulos, usar de la exposición de 
Serafino Aporrecta, Sabio, y  m uy exem plar Dominicano. E l 
M uchacho, que responda, ha de dar la razón de lo que niega, y  
de lo que conceda; y  de lo que distinga; de suerte, que enfor- 
ma, y  en m ateria abreviada ha de responder á todo el Silogism o, 
ó Entim em a. P ara  este sólido método, que es el que desde el 
principio de este siglo se usa en F rancia, Italia, A lem ania; y  
también en P ortugal de pocos años á esta parte, tenemos por 
modelo al mui Docto Dominicano Droubent.

E s  también del todo necesario, que el Catedrático con qua- 
tro, ó seis horas de Estudio en su Casa se empape, y  posea á 
fondo todo el A rticu lo. E l citado Aporrecta. y  el Silvio, son 
dos Expositores de Santo Tom ás, que debe m anejar con exclu
sión de qualquiera otro.' Tam bién debe tener mucho criterio el



Catedrático en decir á los Discípulos lo que es cierto del todo 
entre Católicos; y lo que és opinable. Y  aunque en esta U n i
versidad, esto és: en las dos Cátedras de Prim a, y V ísperas: se 
deba hacer alarde de seguir en todo al A ngélico M aestro, mas 
és preciso im buir á los M uchachos en el principio elemental de 
Critica, qual és: Que porque diga Santo Tom ás esto, ó aque
llo: no por esto es verdad absoluta: sino quando mas, verdad 
respectiva, ú opinión m uy fundada. Pero no por esto se ha de 
despreciar con altanería la opinión contraria, S I  mismo Santo 
Tom ás siguiendo á su M aestro San A gu stín  previene esto mis
mo en el articulo 8. de la Quest. I. de la I. part.

Tam bién conviene tener m uy presente (hablo con m ucha 
experiencia) que en sentido Académ ico, ó D octrinal hay dos 
Santos Tomases. U no és el mismo Santo T o m asen  su sum a;
V el otro és, el que h a  formado el partido, ó Sistem a, que se ha 
llamado de Escuela. H ay muchos A utores, que se glorían do 
ser Tom istas; pero en realidad han fingido muchas conclusiones, 
á las que han bautizado con el glorioso titulo de ser Doctrina 
de Santo Tomás. E l A g u a  en las fuentes mismas, siempre és 
m as clara, que en los arroyos. Estudiosa á Santo Tom ás en si 
mismo, fórmese sistem a de que los M uchachos se empapen bien, 
bien, en lo que claram ente enseña el Santo. Con este método 
los Discípulos serán grandes, y sólidos Toologos. E ste  mismo 
planeeillo deberá seguir el Catedrático de Vísperas de Teología.
Y  lo mismo proporcionalmente deben practicar todos los otros 
Catedráticos; de suerte, que todos, todos pongan particular es
mero, y  conato en qxie sus Discípulos se empapen bien (científi
camente) en ¡a D octrina del A u to r de cada Cátedra. D ixe cien- 
t i fk  a men te; por que ha de procurar el Catedrático, que sus D is
cípulos penetren la razón, y  causa del aserto, ó resulucion, y 
doctrina del tal A u to r; y  que sepan también revatir los princi
pales argumentos, (á lo menos) que contra tal resulucion pue
dan proponerse; bien sea por A utores Católicos, ó Acatólicos.

Todos los Catedráticos con el enunciado antecedento estu
dio en sus Casas, se hallarán capaces de form ar ante sus D iscí
pulos una hermosa declaración, ó explicación de la conferencia 
del di a. L a  tál explicación ha de ser en castellano. Qui bené 
scit-, bené fatnr. L a  instrucción por el oído, quando el que ha
bla, tiene sal en su expresión, és la mas útil, la mas fácil, y  la 
mas agradable.

Si se ha do hablar la verdad, qual corresponde, quando se 
trata de un bien tan grande, qual és la ilustrada educación de 
la Ju ven tud ; de cuyo principio pende toda la felicidad de la 
Iglesia, y  del estado; és preciso confesar (hablo por experiencia 
funesta de mas de quareuta años) que casi todos los M aestros, 
y  Catedráticos, asi en España, como en Indias, han omitido la 
enunciada instrucción, ó método de enseñar. Pintarem os á un



M aestro ó Catedrático del numero do los muchos, que Y o  h* 
conocido.

Pintura de un nial Catedrático.

E ntra en el A u la  con entrecejo. Señala un Discípulo pa
ra que diga la conferencia de memoria sensitiva. Sino la sabe 
el Joven, le cor rige, y  reprehende con aspereza. Señala á otros 
dos, ó tres para los Párrafos siguientes. Concluida esta rela
ción de Papagayo, comienza el tál Maestro á form ar su explica
ción con un lenguage misto de varios Idiom as; pues ni és lati
no, ni es castellano. Y  quando mas habla en un latín m uy ba
jo, y  poco menos, que de Boticario. Después entra el que un 
D iscípulo arguya al otro. E ra  regla en varios Estudios, y U n i
versidades: que el primer silogismo fuese por Re, que es el to
no mas baxo de la M úsica, M as el segundo, y siguientes yá 
iban por el punto alto de Sola; acompañando patadas, palma
das, y tales contorsiones de cuerpo, que en las Casas de San H i
pólito no se palpa m ayor ruido. Term inábase la hora de C áte
dra con señalar por el quaderno, ó por el A u tor igual numero 
de Párrafos, ó Colunas. E l M aestro salia rodeado de sus D is
cípulos, con ayre m uy magestuoso, y aparentando, que ora nn 
Solon. Ibase á su respectiva vivienda; y en nada menos pen
saba, que en penetrar á fondo lo que al dia siguiente havia de 
producir á sus Discípulos. L as visitas, y  paseo no se omitían. 
L a  voz de Maestro, y Catedrático (aunque con poco estudio en su 
retiro) le eran sonido m uy agradable. Y  quando mas, el M aes
tro, y sus Discípulos no pasaban de una superficial instrucción. 
L os que escribían Filosofía, Teología, y  Jurisprudencia, so ima
ginaban legítim os A utores; siendo asi, que todo lo havian to
mado de oficina agena. Y  lo peor es, que muchos tomaban do 
los A utores lo menos útil, y  dejaban lo mas importante.

E s  verdad, que los Libros, y  Autores, que en el siglo pasa
do, y  en el presente, han servido de norte, y  guia, no podían ser 
m as groseros en Invención, disposición y elocución: esto és, que 
los asuntos, y m aterias de que trataban, eran nada útiles: la dis
posición, y organización, con que estaban escritos, era m ui des
coyuntada; y  la elocución, y  estilo era mui tosco, y  de u n  len
guaje muzárabe. E sta  infelicidad, y  enunciados perjuicios su
frí Y o  desde los primeros años de mi carrera. E s cierto, que 
los R eyes Nuestros Señores, desde el Señor Felipe V . no han 
omitido providencia oportuna para m ejorar los Estudios. D es
de el año de 1741. se mandó, que en las Universidades se ense
ñe la Jurisprudencia Española. Con todo: A qu ella  tan Sabia 
providencia quedó fustrada. Son increíbles los devates, que ha 
havidoen las U niversidades de España sobre arreglar los E s
tudios; pero el tirano Dominio de la preocupación, y  la posesión 
in justa  de muchos en llamarse, y tener T itu lo  de Sabios, v T)oc-
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tares con el barniz de una falsa L iteratura, lian gritado rnuchí- 
simo, y lian impedido en gran parte los progresos de la verda
dera Ciencia.

Repito, que el enunciado Catástrofe lia pasado por mi m is
mo. Pero yá que no pueda en mí, y  para mí conseguir la*re- 
form a; pues ni la edad, ni las enfermedades, ni los negocios me 
permiten yá arbitrio para lim piarme de tanta telaraña: ¿ Podría 
callar, sin incurrir en la nota de Padre tirano, ocultando á mis 
queridos Jovenes Quiteños el camino llano, sólido y  agradable, 
para que con seguridad, y brevedad lleguen al Tem plo de la ver
dadera M inerva? Y  pues hoy en virtud del honroso encargo 
del M . I. S- Presidente se me presenta ocasión oportuna de pre
servar á m is queridos Diocesanos, de la. negra epidemia, que Y o  
su frí: me considero en la mayor obligación de m anifestar; y de
clarar mi ignorancia, y mi deseo sobre el método, con que Y o  
quisiera, que me hirvieran educado. Con la m ayor verdad di
go, y  debo proferir aquella sabia sentencia de Sócrates: unum 
scio, me nihil scire Tengo poco, ó nada de castellano, y latino 
eloqüente, y  nada de sólida, y  verdadera Filosofía con sus co
rrespondientes agregados. M i Teología es m uy endeble; y  así 
me sucede con otras Nociones Científicas. Pero con toda ver
dad digo: que sé el camino, esto és: los L ibros, y  A utores, que 
en las Ciencias Eclesiásticas, j  civiles se deben estudiar en el 
dia, para ser, á lo menos, medianamente Sabio. Y  el que ten
ga alcances elevados, y  los cultive con la aplicación, será cierta
mente G igante.

E stos son mis deseos respecto de mi amada Juventud D io
cesana, y  con tan honroso impulso continúo declarando mi pen
samiento sobre las horas de las Cátedras.

Política.

L a  de P olítica  personal, y  G uvernatíva, y Econom ía pu
blica ha de ser de once á doce. E n  este primer curso se usará, 
del L ibrito  de Oro, que se titu la: C iencia del Mundo, Su  A u 
tor es el Sabio Calieres. E stá  traducidó en nuestro Idiom a con 
la m ayor brillantez. E s  un tom ito de octavo, que sin el menor 
fastidio está leído en dos dias. L a  lastim a es, que Y o  encar
gué á M adrid cien exemplares, y no me enviaron ninguno. Pero 
con el que tengo podrá suplirse en los principios. E s  el A rte  
m as completo de la Urbanidad, ó P olítica  Personal, P ara  la 
Guvernatíva se usará de primer tomo de las Instituciones Poli- 
ticas de Bielfeld. Y  para Econom.ia Publica se usará de la in
dustria, y  educación Popular. P ara  esta Cátedra señalo otros 
docientos pesos anuales, y  que el M . 1. S. Presidente nombre de 
Catedrático á quien m ejor le parezca. A  esta Cátedra tan im 
portante (en la que. también se ha de enseñar el Comercio Cien

i



tífico, por las Lecciones de Genovesi) han de asistir no solamen
te los Teologos, y  Juristas Jovenes, sino que se ha de dar per
miso, para que asistan todos los Ciudadanos, que quieran, sean 
Jovenes, ó sean A ncianos; pues todos aprenderán mucho. Y  
también se les ha de permitir, que vayan en qualquiera traje, y  
que en el A u la  no haya distinción de asientos. E sta  Cátedra 
en el modo expresado, viene á ser principio, ó ensayo para la 
Sociedad Económica de amigos del Pais. Y a  se dirá al Catedrá
tico el verdadero método, con que debe manejarse. Conviene 
mucho, mucho, que los asistentes formen m inutas reflexivas, 
aunque sean cortitas, sobre los puntos de la conferencia. T a m 
bién prometo dar el tono para tales minutas.

Dogmática.

L a  Cátedra de Teología Dogm ática, que ha de regentear 
el Religioso A gustino, és preciso que sea desde las diez y  m e
dia hasta las once y  media. P ara  que sea con toda propriedad 
Cátedra de Teología Dogm ática, y  que á los Jovenes les sea su
mamente útil, se enseñará en ella el tomito de los lugares, ó 
fuentes Teológicas, que escribió .el Sabio A gustiniano Gerony- 
mo M aria B uzi, compendiador del erudito Berti. E s un tom i
to de quarto pequeño, y  de dos dedos de grueso. Y  en ta n cor
to volumen comprehende con m ucha solidez, y  claridad, y  con 
L atin  mui decente, quanto enseña el Melchor Cano en sus dos 
tomos. E n  su leetui-a reflexiva se empleará media hora. L a  
otra media se ha de emplear en las Instrucciones Católicas, ó 
D ogm áticas del Sabio Pouget, por la versión castellana, que 
form a quatro tomitos de quarto. H asta el dia no hay obra mas 
grande, ni mas útil, para form ar Teologos Mazizos. Y  aun 
para toda clase de Personas es utilisim a. E l que esté bien em 
papado en Pouget, puede con toda verdad decir: Que sabe lo
mas sólido, y  fundam ental, que en la Sagrada E scritura, T ra 
dición y  Santos Padres se encuentra á cerca de lo que todo 
P ie l Cristiano debe creer, hacer, huir, pedir, y  recibir, y  otras 
m uchas verdades relativas á la Disciplina Eclesiástica, R itos, y  
Sagradas Ceremonias de N uestra Santa Madre Iglesia. P or 
estas tan notorias, y  relevantes utilidades el Em inentísim o S e
ñor Lorenzana, Cardenal, y actual Arzobispo de Toledo, á influ- 
xo, y  á costa de su infatigable zelo Pastoral hizo Traducir las 
tales Instrucciones Católicas de Pouget, á nuestro Idiom a cas
tellano. Son libros m uy útiles para toda clase de Gentes, y  pa- 
ra todo Eclesiástico son, y  deben ser P a n  cotidiano; y  el que 
esté bien empapado en Pouget, puede decir, que es verdadero 
Teólogo Dogmático. Form an quatro tomitos en quarto m uy pe
queños, y  asi en cada curso se puede estudiar uno con gra fa
cilidad.
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P or ¡os años de 1782 . quando Y o  era Arcediano de Mo~ 
clioacan, y  V isitador General de aquel Obispado, por libertar
me de la ociosidad escribi, (y se imprimió) una obrilla, ó ju g u e
te L iterario, que titu lé: política  C ristia na  para toda clase de 
Personas, extractada de San Gregorio el M agno en la tercera 
parte de su Pastoral, con algunos inatizes de otros Santos P a 
dres.

E n  el aviso 6. en que trató de lo? Sabios, y  N ecios: P use la 
nota siguiente: Según la Instrucción de S a n  A g u stín  (es á sa b er:
Que el mas seguro, y  fá c il  modo de que aprendan los M uchachos, es  
que el M aestro les haga frecuentes preguntas, u que lo m ismo p ra cti
quen unos con otros), según esta M axirua merecen p a rticu la r  E lo 
gio las Instrucciones Católicas del Docto Fran cisco A m ado P o u g é f  
c u q u e  con preguntas, y respuestas, expone quanto pertenece a l Doy 
ma, D iscip lin a , Ceremonias, y Hitos tle nuestra Católica R eligión  
i  Que admirables Progresos no se conseguirán, si en los Sem inarios  
I r  ¿dentinas (y  en las U niversidades) supusiera  Cátedra p a ra  e x 

p lica r  dichas Instrucciones ?
Prom eto á todos mis queridos Teologos, Seglares, y  R e li

giosos, leerles el tal aviso Ó. do mi obrilla; en el que verán oí 
mismo método, sólido, útil, y  agradable, que ahora se vá á plan
tar en Q uito pára estudiar, como se debe, la Sagrada T eología.

M is Teologos, asi A gustinianos, como Tom istas, verán la 
C arta Teológica, que escribí á cierto amigo sobre los puntos cen
trales de conrroversia Católica, entre A gustinianos, y  D om ini
canos. N i unos, ni otros deben tacharse sus respectivas opinio
nes. Sin caridad, toda la Teología, es vanidad. San G erony- 
mo, y  San A gu stín , fueron de contrarios dictámenes sobre el 
punto, ó tiempo, en que cesó de obligar la L ey  de M oyses. Y  
aunque ambos con valentía Escolástica sobstuvieron su pecu
liar dictamen: mas nunca hirieron, ni rasgaron, la T ú n ica  in
consútil de la caridad. E l Tratado practico de esta virtud G e- 
fe, ha sufrido muchos borrones en las Academ ias del Ergo Aeros
tático, con sus gritos, bramidos, patadas, palmadas, y  furioso 
torneo de brazos. N ada de esto debe havev ya en Q uito. M e 
pesa mui de corazón haver argüido, y defendido en mi Infancia, 
y Pubertad L iteraria, con estilo tan soez, tan grascro, y tan 
contrario á la urbanidad Cristiana, y  civil.

Derecho C ivil, y  Canónico.

Paso a establecer el arreglo, y  hora de las Cátedras de J u 
risprudencia C ivil, y  Canónica.

Caledra de Prim a de Leyes.

La de prima de Leyes, que obtiene el Doctor Don P e d r o
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Quiñones, ha (le ser de nueve á diez. E n  este - primer curso 
dispondrá el Catedrático tener un quarfco de hora de Lectura, y 
conferencia reflexiva por el G ravina del origen del Derecho Ro
mano; y  lo restante de la hora se empleará en Lectura, y  con* 
ferencia de la Recopilación de Castilla; la que consta de tres to
mos en letra goi-da. E n  cada año se puede con toda comodidad 
dar una vuelta á un tom o; y  pues los años de cursante deben 
ser cinco, á lo menos: se consigue, que los M uchachos le dan 
quasi dos vueltas á la tal Recopilación.

E l Catedrático deberá ir llamando la atención de los D is
cípulos á las L eyes de la P artida; y  mucho mas á la R ecopila
ción de Indias, advirtiendoles la convinacion, ó la variación, 
que la Jurisprudencia castellana tiene con la Indiana sobre el 
punto, ó artículos de los títulos, y  leyes, que se conferencian. 
L a  practica vence, y  vencerá todos los reparillos de aquellos S a 
bios Censores, que nada saben hacer, ó nada quieren hacer; pe
ro todo lo m urmuran.

Cátedra de p run a de ('anones.

L a  Cátedra de Prim a de Cánones (cuyo Catedrático actual 
es el Doctor Don M elchor Rivadeneyra) ha de ser de diez á on
ce. E l primer quarto de hora será de conferencia reflexiva so
bre las fuentes, ó principios del Derecho Canónico. P ara  esto 
es Libro m ui oportuno el Dongat en sus Prenociones Canóni
cas. No debe om itir el Catedrático dar también bastante idea 
á  sus Discípulos, del Tratado H istórico, Canónico del funda
mental Canonista Y an -E sp en . A ludías cosas fundam entales 
no aprenden los Muehaehos, por que no se les dicen los Libros, 
en donde las hande encontrar. L o  restante de la hora se em
pleará en enseñar, y  explicar las Instituciones Canónicas de 
Selvagio, con las ilustraciones, y  aplicaciones al Derecho E spa
ñol por los Doctores Pueyo, Sola, Iñiguez, y  M iranda. L as ta 
les Instituciones son dos tomitos de quarto regular. E n  cada 
año con gran facilidad se explica uno; y asi en los cinco años 
de cursantes se les dán dos vueltas, y media.

Cátedra de Derecho Publico.

/

E sta  Cátedra, que con generosidad P atriótica  ha ofrecido 
regentear sin honorario el Doctor D o n ju á n  Boniche, es ú tilísi
ma, por no decir necesaria del todo. Deben asistir á ella todos 
los cursantes Legistas, y  Canonistas; pero es preciso, que sea 
esta Cátedra por la tarde de quati'o y  media á cinco y  media; 
pues si se pusiera por la mañana, precisamente havia de ser en 
hora, que im pidiera asistir á los M uchachos Legistas, y  Cano
nistas, á alguna Cátedra de las que precisamente deben cursar.



Y a  dejo dicho atraa, y repito, que por la tarde no hay mas ho
ras útiles, que tres estoes, desdólas dos y  media, hasta las c in 
co y  m edia; cuyo tiempo es indispensable distribuirlo en Infor
m a siguiente.

Cátedra de Vísperas de Cañones.

Desde las dos y  media hasta las tres y  m edia debe ser la 
de Yisperas de Cánones; cuyo Catedrático actual es el Doctor 
Don Joaquin Gutierres. E n  este primer curso enseñará el se
gundo tomo de las Instituciones de Selvagio; de suerte, que 
entre el Catedrático de P rim a de Cánones, y  el de Visperas, se 
observe con el Selvagio el estilo progresivo, que queda dispues
to para enseñar á Santo Tom ás en las de Prim a, y Visperas de 
Teologia; por lo que en este primer curso el de P rim a de C á
nones, explicará el primer tomo de Selvagio, y  el de Visperas, 
el segundo. Y  al curso siguiente, so explicará en la de P rim a  
el 2 . de S elvagio ; y  en la de Visperas el 3 .
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(  C ontinuará).



ACTAS DEL CONSEJO G ENERAL DE [\ST1M CCÍON PI LUCA,

Sesión del 28 de abril de 1892.

Concurrieron el II. Sr. Presidente, los Decanos de las Facultades 
de Jurisprudencia, Medicina, Ciencias Naturales, de Matemáticas, 
el Delegado del Sr. Arzobispo, los Rectores de la Universidad Cen
tral y Colegio de San Gabriel y los Directores de la Escuela Agronó
mica y de los Hermanos de las Escuelas Cristianas.

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
üióse luego cuenta del proyecto siguiente :— “ A l Señor Presi

dente del Consejo General de Instrucción Pública.— Vuestra Comisión 
encargada de informar acerca de la moción propuesta para que se 
declaren vigentes los artículos 44 al 48 inclusive, del Reglamento del 
Instituto de Ciencias y Escuela de Agricultura, opina q u e : si por las 
razones aducidas en la discusión, se cree que hay ilegalidad en con
ferir grados y diplomas á estudiantes que hicieron sus cursos y ter
minaron sus estudios en aquel Establecimiento, cuando estaban vigen
tes aquellas disposiciones, lo cual no acepta la comisión; se podría 
tomar en consideración el siguiente proyecto:

Art. I o El grado de Doctor en Ciencias se conferirá con los re
quisitos que se exigen en las otras Facultades.

Art. 2o El de Ingeniero Civil ó de Astrónomo tendrá lugar con la 
concurrencia de cuatro examinadores presididos por el Decano de la 
Facultad de Matemáticas y durará cien minutos.

Art. 3? El grado de Veterinario ó Agrónomo corresponde al de 
Licenciado, y  se rendirá con las condiciones que se exigen por la Ley.

Art. 4° El grado de Licenciado en Ciencias versará sobre las 
materias corespondientes á los tres primeros años de los respetivos 
mirsos.

Art. 5° Los arquitectos, topógrafos, químicos técnicos, agrimen
sores, telegrafistas y agricultores obtendrán diploma, después de rendir 
una prueba oral que durará cuarenta y cinco minutos ante tres exa
minadores.

Art. (i6 Las pruebas para los que pretendan optar á grado aca- 
médico, son las siguientes:

I a Examen práctico general acerca de la respectiva materia, 
cuya duración queda á juicio del Decano que compondrá el tribunal 
con dos examinadores.

2a Prueba por escrito preparada en seis horas, en incomunica
ción y con el auxilio de los medios que crean necesarios los examinado
res.

§. Los temas sobre que versa esta prueba se darán al pricipio de 
cada año por la Facultad respectiva y permanecerán á la vista en



Secretaria. Llegado el caso, sacará el graduado too  do olios, por suer
te, á presencia del Tribunal.

3a Prueba oral que durará el tienpo ya indicado, según sea la 
clase de grado.

4° A  parte de estas tres pruebas, preparará el alumno con anti
cipación una tesis sobro un punto elegido por él, de acuerdo con el 
Decano : éste nombrará una Comisión que examine el trabajo y deci
da si debe ó no ser publicado.

Quito, abril 28 de 1892 .— Miguel Abelardo Egas.— L. Sodiro, S. J. 
Antonio Sánchez” .

Después de discutido largamente el proyecto preinserto, se lo 
aprobó, quedando modificado de este modo:

Art. 1? El grado de Doctor en Ciencias se conferirá con los 
requisitos que se exigen en las otras Facultades.

A rt. 2° El de Ingeniero Civil ó de Astrónomo tendrá Jugar con la 
concurrencia de cinco examinadores, incluso el Decano de la Facultad 
de -Matemáticas quien presidirá el acto que durará dos horas.

Art. 3? El grado de Veterinario y el de Agrónomo corresponden 
al de Licenciado y se rendirán con las condiciones que se exigen por 
la Ley.

Art. 4? El grado de Licenciado en Ciencias versará sobre las 
materias correspondientes á los tres primeros años de los respectivos 
cursos.

Art. 5° iL/os arquitectos, topógrafos, químicos técnicos, agrimen
sores, telegrafistas y agricultores obtendrán diploma, después de ren
dir examen oral que durará una hora, distribuida entre tres examina
dores.

A rt 8° Las pruebas para los que pretendan optar á grado acadé
mico, son las siguientes:

I a Examen práctico general acerca de la respectiva materia, cuya 
duración será de tres cuartos de hora, por lo menos, ó más, á juicio del 
Decano que compondrá el tribunal con dos examinadores.

2a Prueba oral que durará el tiempo ya indicado, según sea la 
clase de grado.

3a A  parte de estas dos pruebas, preparará el alumno, con antici-

Kición, una tesis sobre un punto elegido por él y de acuerdo con el 
ecano : éste nombrará una Comisión que examine el trabajo y decida 

si debe ó no ser publicado oficialmente por la Facultad.
4 a Para los que obtengan diploma á más de la prueba oral será 

necesaria otra por escrito, preparada en seis horas, en incomunicación 
y con el auxilio de los medios que crean necesarios los examinadores.

§. Los temas sobre que versan esta prueba se darán al principio 
de cada año por la Facultad respectiva y permanecerán á la vista en 
Secretaría, Llegado el caso, sacará el graduado uno de ellos, por suerte, 
á presencia del Tribunal” .

Vistas la solicitud del Sr. Miguel Castro y los comprobantes res
pectivos, el Consejo concedió al estudiante Manuel María Castro el 
que pueda matricularse en el 2° año de Filosofía, con tal de que antes 
presente el agraciado el examen de Lógica, correspondiente al curso 
anterior.

Con rusta de los recursos.y documentos respectivos, el Consejo 
declaró válidos los exámenes de 1 ? y 2° años de Humanidades rendidos 
en el Liceo Rocafuerte por los estudiantes Diego Drouet y Carlos Saona 
y les dispensó la falta de matrícula de conformidad con la ley de agosto -



de 1887; concediendo en consecuencia, á los agraciados, el que puedan 
matricularse en el tercer curso, en cualquiera de los Colegio.-: Nacio
nales.

Leyóse el oficio siguiente:— “ República del Ecuador.— (Goberna
ción de la provincia de Tungurabua.— Ambato, á 17 de abril de 1892. 
H. Sr. Ministro de Estado en el Despacho de Instrucción Pública.— Por 
Inapreciable circular de US. II. N ü 13G de 12 del mes de la fecha, quedo 
enterado de que el H . Consejo General de Instrucción Pú blica ha refor
mado el art. 205 del Reglamento General, añadiéndole las semivacacio- 
nes de los jueves para los alumnos de primera y segunda enseñanza.—  
No me ha parecido prudente hacerlo trascendental a ios Sres. Rectores 
de los Colegios ni institutores de escuelas, porque en esta provincia 
no dan clases en dichos establecimientos lo:« días lunes, desde época 
muy remota, sin duda porque este día es de feria aquí, y en él so 
proveen de lo necesario para la subsistencia casi todos los habi
tantes de esta sección de la República;, y si se les dice que deben 
tener vacaciones los alumnos todos los jueves, resultaría que en 
cada semana no daban los Directores sino cuatro clases. Obligar á 
éstos que dén lecciones los días lunes y vacaciones los jueves, juzgo 
que es difícil, por no decir que imposible.— Lo que comunico á US. H . 
para que se sirva decirme lo que debo hacer.— Dios guarde á US. H. 
Rafael Sevilla”.

El Consejo tuvo por bien insistir en que se lleve á cabo lo orde
nado en la circular que cita en el oficio anterior.

Comisionóse, por último, al Hermano Director de las Escuelas 
Cristianas para que informase acerca del oficio del Sr. Rector de la 
Universidad Central, N ° 14. de 25 de abril, respecto de las Bibliotecas 
de la Universidad y del extinguido Instituto de Ciencias, y terminó«« 
la sesión.

El Presidente, E l í a s  L a s o .

El Secretario Carlos Pe re,: Quiñones.

Sesión i d  2 de junio dt 1892.

La declaró abierta el H . Sr. Presidente, con asistencia de los 
Sres. Decano de la Facultad de Jurisprudencia, Decano de la Facultad 
de Ciencias Físicas y Naturales, Decano de la Facultad de Matemá
ticas, Sr. Rector de la L diversidad y el Hermano Director de las 
Escuelas Cristianas.

Después de leída, se aprobó el acta de la sesión del 28 de abril 
próximo pasado.

Dióse, enseguida, cuenta de la renuncia siguiente:
“ Sr. Presidente del H . Consejo General de Instrucción Pública: 

Cuando en 1° de diciembre del año pasado tomé posesión del empleo 
de Subdirector de Estudios con que se dignó favorecerme el H . 
Consejo, me propuse especialmente el arreglo del Colegio Nacional
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do San Lüis y a este fin oleré, en la misma feclia, al Supremo Gobierno 
las bases con que debía principiar la reforma. Mas ya que ninguna de 
ellas ha sido aceptada y  se ha organizado el Colegio con el nombra
miento de los principales Superiores que ha hecho S. E. el Presidente 
de la República, en uso de las Facultades que le concede el Decreto 
Legislativo de 17 de agosto de 1887, no tiene objeto mi continuación 
en el cargo.— A  esto se agrega una razón gravísima, y es la pi’incipal 
que por mi edad y enfermedades, no mes absolutamente posible hacer 
las dos visitas anuales á todas las escuelas de la provincia, que pres
cribe la última ley reformatoria de la de Instrucción Pública, sin 
percibir indebidamente los sueldos.

Por tales razones ruego á U S. H . se digne someter al conoci
miento del H . Consejo la renuncia que de aquel empleo hago en debi
da forma, y recabar su admisión.— Cuenca, abril 20 de 1892.— Juan
B. Vázquez.”

Atendiendo á lo satisfactoriamente que el Sr. Vázquez, por sus 
conocimientos y asiduidad, ha servido la Subdirección de Estudios, y  
también á que está próxima la reunión del Congreso, quien puede ob
viar los motivos do dificultad en que so apoya la renuncia do que se 
trata; el H . Consejo tuvo por bien no aceptarla.

En seguida, el Sr. Decano de la Facultad de Jurisprudencia hizo 
persente al Consejo que estaba ya concluido el informe que debían 
presentar el Sr. Rector del Colegio Nacional y el Sr. Decano, acerca 
del recurso del Sr. Clodoveo Montesinos sobre nulidad de los exáme
nes de Derecho público decretada por la Facultad de Jurisprudencia 
del Colegio de San Luis de Cuenca; y añadió que no podía presentar 
el referido informe porque faltaba que lo autorizara con su firma el 
R. Padre Rector, que á la sazón se hallaba ausente de la Capital.— Oída 
la exposición del Sr. Decano, el Consejo determinó que se presentase 
en esta sesión el informe-verbal que se contrajo álos puntos siguien
tes:

I o ¿El Consejo tiene ó no derecho de intervenir en el asunto?
2o La Faculad de Jurisprudencia del Azuay no tuvo jurisdicción 

para conocer de la causa, y menos tuvo derecho para con sólo una 
indagatoria verbal, declarar la nulidad de los exámenes del Sr’ Mon
tesinos: y

3” No adolecen de causa de nulidad los exámenes del Sr. M on
tesinos.

El Sr. Decano informante amplió estas tres cuestiones con el 
siguiente razonamiento:

I o Según la Constitución, en ningún juicio puede haber más de 
tres instancias; según el art° 5G3 del Código de Enjuiciamientos en 
materia civil, aplicable, por justa analogía al caso dado, “ Siempre 
que la ley no niegue expresamente un recurso, se entenderá que lo 
concede;” la Facultad de Jurisprudencia deí Azuay, revocando el 
decreto de 1° de agosto de 1891, ha concedido la apelación el 30 de 
marzo del presente año. Por tanto, incontestable parece que no puede 
causar ejecutoria la resolución de la mencionada Facultad; sobre todo 
en materia de tanta trascendencia cual es la de que se trata. Según el 
art. 5o, atribución 9a de la ley de Instrucción Pública de 11 de mayo de 
1878, corresponde al Consejo General la declaratoria de la nulidad de 
los grados académicos, vicio que puede resultar de alguna falta en los 
exámenes; do modo que, parece clara la intención del legislador de
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atribuir al Consejo General el conocimiento de estas causas de tanta 
importancia.

2 0 La atribución 7 a del art? 7 de la precitada ley y la primera 
del art? 8 ° de la ley del 13 de agesto de 1883 no autorizan en manera 
alguna á la Faculta! de Jurisprudencia, ni á ninguna otra, para decla
rar la nulidad de los exámenes, en virtud de una mera indagación ver
bal. i ! ítas artículos suponen que el alumno se lia presentado so.icitando 
la declaratoria de ap.itud para optar algún grado académico, es decir, 
que se na pr jse.iia lo ante ia Facultad para alca azar semejante decla
ratoria. Puede entonces considerársele como á una parte que podrá 
defenderse, si se le rechazan los certificados en que apoya su solici
tud rpero en el caso actual y según se expresa en el informe de 20 de 
enero del presente año, ia Facultad ha procedido tan sólo en virtud de 
una indagación verbal, trámite que no reconoce. ninguna ley para 
autor!z ir la declaratoria de nulidad da los exámenes. Menos puede ser 
aplicablael art" 51 de ia ley citada de 11 de mayo de 1878; porque la 
ind pendencia que este aitículo establece se contrae á los exámenes 
y grados que corresponden á cada Facultad, estoes, que los exámenes 
y grados se han dte rendir ante la respectiva Facultad; pero esta inde
pendencia no puede extenderse al extremo de que las Facultades que
den sin sujeción á ninguna ley para sus resoluciones.

3 °  Los certificados de fs. 7 atestiguan que los exámenes se han 
rendido, previos los requisitos legales; y el certificado d e .s . 8 demues
tra que el peticionario Sr. Montesinos estuvo comprendido en la 
resolu ión á que el certificado alude. Los artíi ulos 72 y 73 de la ley 
princip d fijan los requisitos que deben observarse en los exámenes, 
requisitos en cuya observancia debe velar el respectivo Tribunal, en 
tórmin >s que la omisión de éstos uo puede ser imputable de un modo 
absoluto al examinando, sino á los examinadores que no los hayan ob 
servado.

Por lo expuesto, opina vuestra Comisión: 1? Que el H . Consejo 
es competente para conocer de la apelación interpuesta por el Sr. 
Montesinos. 2? Que no adolecen de nulidad los exámenes rendidos 
por este Sr. , correspondientes á los ai o? 3 " y 4° de Jurisprudencia. 
3? Que debe concedérsele condicional mente la matrícula para que 
pueda ganar el 5° año, s ilo  ha cursado en esta Universidad; pues 
su solicitud se presentó oportunamente, y el despacho se ha retar
dado por la distancia. Tal es el parecer de vuestra Comisión, salvo 
siempre el más acertado del H. Consejo.”

Consultado, luego, el Consejo resolvió el primer punto, afirmativa
mente ; el segundo punto, declarando que, en el caso concreto de que 
se tratada Facultad del Azuay no tuvo derecho para declarar la nulidad 
de los exámenes; y el tercer punto se resolvió, declarando que no ado
lecían los exámenes del Sr. Montesinos de causa alguna de nulidad im
putable al examinado.

En consecuencia, el Consejo decretó el siguiente acuerdo: 
“ Decláranse válidos los exámenes de Derecho Público rendidos por 
el Sr. Clodoveo Montesinos en el Colegio de San Luis de Cuenca y 
permítese, en consecuencia, al Sr. Montesinos matricularse en el quin
to año de Jurisprudencia. ”

El R. P. Director de la Escuela Agronómica se abstuvo de dar su 
voto en el asunto anterior por haber entrado tarde á la sesión y no 
tenor conocimiento de la discusión.

Dióse el 3er debate al informe del Sr. Decano de la Facultad



de Matemáticas relativo á lo ordenado por el Reglamento General de 
Instrucción Pública sobre los claveros; después de lo cual, se aprobó 
definitivamente la proposición que sigue: “ Declárase dercgoda la 
sesión 7a, Título 2o del Reglamento General de Estudios, así como tam 
bién todo lo que en dicho Reglamento se relacione con los claveros” .

Pasó á 2a discusión el Reglamento interno de la Universidad 
Central, lo propio que el acuerdo de la Junta Administrativa del Cole
gio de Cuenca respecto del R  gente Capellán del Colegio, acuerdo- 
que se hada en el oficio siguiente:

“ República del Ecuador.— Rectorado del Colegio Nacional de 
San Luis.— Cuenca, á 2 de abril de 1892.— A l II . Sr. Ministro de 
Estado en el Despa :ho de Instrucción Pública.— H . Sr:— Con el objeto 
de llenar la vacante de Regente Capellán del Colegio de San Luis de 
esta ciudad, el Rector ha solicitado do la primera Autoridad Eclesiás
tica, un sacerdote que, reuniendo las coi.di iones de competencia, fuese 
designado para este empleo; el Sr. Administrador Apostólico se ha 
dirigido á algunos sacerdotes del lugar, quienes han rehusado el cargo 
manifestando que es exiguala remuneración de treinta sucres mensua
les, y que no les será posible cumplir con las obligaciones detalladas 
en los ai-ts. 17 y 18 del Reglamento del Colegio.— En este estado, reu
nida la H. Junta Administrativa del Colegio en sesión de 24 del mes 
pasado, tomó en consideración la dificulta l expresada por el Sr. Ad- 
ministardor Apostólico; y además la imperiosa necesidad de llenar la 
vacante, con ei objeto de consultar así la educación moral y religiosa 
de los alumnos. Para obviarla dificultad referida, acordó la Junta A d 
ministrativa que los deberes del Sr. Capellán Regente quedarán concre
tados exclusivamente al orden espiritual y religioso de que hablan los 
incisos 2 . , 3n y 4° del art? 18.— Me cabe el honor de poner en conoci
miento del II. Sr. Ministro este acuerdo do la Junta Administrativa, 
recabando, por el órgano de US. II. la aprobación legal de la autori
dad competente.— Dios guarde á US. 11.— Miguel Ortega Alcocer. ”  

Visto el oficio del Sr. Gobernador de la provincia del Oro, fecha 
9 de abril del presente año, en el que se da cuenta de que ha queda
do vacante la plaza de Secretario del Colegio Nacional “ Nueve de 
Octubre”, por renuncia del Sr. Augusto Coello, se acordó que se pidie
se la terna que la ley previene, para elegir la persona que debe reem
plazar al renunciante.

Terminóse la sesión.

El Presidente, E l i a s  L a s o .

El Secretario, Carlos Perca Quiñones.

Sesión de!, 1 7  de ju n io  de 1 8 9 2 .

Asistieron el H . Sr. Presidente, los Rectores de la Universidad 
y Colegio N a .ional, los Decanos de las Facultades de Jurispruden
cia, Medicina y Matemáticas y el Director de la Escuela Agronó
mica.

Se leyó y aprobó el acta, de la sesión anterior.



El P. Rector del Colegio Nacional de S. Gabriel dijo que se
adhería al informe presentado por el Sr. Decano dala  Facultad de 
Jurisprudencia acerca del recurso del Sr. Ciodoveo M ontesinos; pero 
que creía necesario que so agregase en el informe que los S.S. 
profesores que examin tron ti Sr. Montesinos, y sobre todo el Secre
tario dei Colegio de S. Luis le Cuenca, eran responsables por no ha- 

> bar cumplido con los requisit os leg o 03 al recibir el exam en  ; el cual 
en realidad adol o ;ía d e g r a d e s  irregularidades. E l  Sr. Decano de 
la Facultad de Jurisprudente a manifestó q ue en el informe se incul
paba á los profesores y pidió que se leyese el punto correspondiente.

Se resolvió, en consecuencia, que se transcribiera, para los fines 
legales, al Subdirector de E m olios del Azuay el informe de que an
des se hace mención.

Levóse el oficio siguiente:— “ Rectorado de la Universidad Cen
tral del Ecuador.— Quito, á 1 )  da junio de 181)2.— H . Sr. Presidente 
del Consejo General de Instr icción Pública.— El H . Consejo, á soli
citud dei Sr. Decano de la Facultad de Jurisprudencia, decidió que 
se podía formar dos tribunales examinadores: el uno presidido por 
el Decano respectivo y el otro por el catedrático más antiguo, á fin 
de facilitar, de tal modo, la recepción de los múltiples exámenes de 
fin de año escolar.

Esta cuerda resolución, tropieza con una dificultad respecto á 
la Facultad de Jurisprudencia, que es. por el gran número de alum
nos, la que especialmente ha menester del doble tribunal. La difi
cultad consiste en que como el Consejo no hubiese facultado para in
vertir dinero en el pago de examinadores de fuera, es imposible reu
nir dos tribunales con los cinco catedráticos universitarios.

Por tanto, pido á US. se sirva resolver si acaso estaría incluida 
en la autorización expresada al principio de este o.icio, lo relativo á 
la gratificación á los examinadores que no pertenecen al Estableci
miento y que son llamados para auxiliar á los profesores en la gra
vosa tarea de los exámenes.— Dios guarde á US. H .— C. R. Tobar” .

El'Consejo r solvió afirmativamente la consulta contenida en 
la última parte del oficio copiado.

Se negó al Sr. Nicanor A . Correa, estudiante quinto año de L e
yes. el permiso de rendir el examen correspondiente al quinto año, 
no obstante 110 tener asistencia á las clases de literatura, la que ofre
ce reponer en el curso entrante.

Se dispensó al Sr. Daniel Salvador Cuesta de las faltas ele asis
tencia álas clases de cuarto año de medicina, habilitándole con ésto 
para los exámenes respectivos. El Sr. Decano de la Facultad de 
Juris”rulencia pidió constase su voto negativo.

Visto el oficio del Sr. Rector dei Coleeio S. Bernardo de Loja  
de 2 de abril del presente año, al que adjunta el presupuesto de di
cho Colegio para el presente año se resolvió que se le devolviese el 
presupuesto porqu , según la atribución 91 del artículo 9? de la Ley  
Orgánica de Instrucción Pública, corresponded los Subdirectores de 
Estudios y 110 a1 Consejo General el aprobar los presupuestos de 
Instrucción Pública secundaria.

Terminóse la sesión.

El Presidente, E l ía s  L aso .

El Secretario, Carlos P ires Quiñones.



B O L E T I N  U N I V E R S I T A R I O .

O F I C I O S .

N° 301.— Sevilla, agosto 19 de 1892.

H. Sr. Rector de la Universidad Central del Ecuador.

Quito.
Sr. Rector:

Tengo el honor de participar á V . S. que conforme á sus deseos 
fneron enviados eent'.fi jados los ejemplares de la obra “ Estudio.- obre 
las aguas”, del Sr. Catedrático de esa Universidad tan ilústrala, Sr. 
Velasco, lo que en mi anterior oficio de 7 de este mes le expresé.

Con fecha de 16 del actual me comunica el Sr. Secretario de la 
Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de Madrid, 
que ha recibido el mencionado libro, y  que dará cuenta del libro “E s
tudio acerca de las aguas” en la primera sesión que se celebre.

Soy con la mayor consideración de V. S. su más obsecuente ser
vidor.

Dios guarde á V . S.

El Cónsul General del Ecuador en España, Decano del Cuerpo 
Consular Extranjero en Sevilla.

Francisco Bravo y  de Liñán.

N " 304.— Sevilla, 21 de agosto de 1892.

H. Sr. Rector de la Universidad Central del Ecuador.

Quito.
Sr. Rector:

Tengo el honor de comunicarle que el Sr. Delegado General de 
la Exposición Histórico Americana de Madrid (interino) con fecha del 
19 corriente me avisa ha recibido el libro del Ingeniero Civil del Ecua
dor D. J. Alejandrino Velasco “ Estudio acerca d élas aguas” , cuya 
obra para resolver como mejor proceda, me dice queda depositada en 
dicha Delegación.

Aprovecho el motivo para saludarle atentamente y reiterarle las 
seguridades de mi verdadera amistad y más afectuosísimo aprecio.

Dios guarde á V . S. H .

El Cónsul General del Ecuador en España, Decano del Cuerpo 
Consular Extranjero en Sevilla.

Francisco Bravo y de Liñán.



N ° 311.— Sevilla, agosto 27 de 1892.

H . Sr. Rector de la Universidad Central del Ecuador.

Quito.
Sr. Rector:

Tengo el honor de transcribirle, lo que con fecha 22 de este mes, 
me dice el Exorno. Sr Delegado General Interino de la Exposición 
Histórico Americana de Madrid, respecto dei libro remitido por su en
cargo, del Sr. D. J. Alejandrino Velasco “Estudio acerca de las aguas’’, 
para que lo comunique (al expresado Sr. Velasco), silo  estima opor
tuno.

El Sr. Delegado General citado dice “ A l Sr. Cónsul General del 
Ecuador en España, tiene el gusto de acusarle recibo del libro de D. 
J. Alejandrino Velasco, “ Estudio acerca de las aguas” que ha recibi
do parala Exposición; diciéndole al mismo tiempo que se pondrá en 
lugar conveniente á pesar de no ser esta clase de obras de las llama
das ai concurso. General Riva Palacio.— Madrid, 22 de agosto de 1892”.

Literalm níc á continuación también le copio el o ti ció que con 
fecha del 2-4 dei presente, me ha dirigido el limo. Sr. Secretario Ge
neral de Ciencias de Madrid. Dice así: “ Real Academia de Ciencias, 
Exactas, Físicas y Naturales de Madrid.— limo. Sr. Con fecha 15 del 
corriente mes de agosto, se re ñbió en la Secretaría de esta Acad ■mia 
el libro titulado “Estudio acerca de las aguas” original del Ingeniero 
Civil D. •!. Alejandrino Velasco, Catedrático de la Universidad Cen
tral del Ecuador que V . I. ha remitido, por encargo del autor, á la 
misma Corporación, con objeto de que ésta le examine y emita acer
ca de su contenido el juicio que estime prudente.— Tan pronto como 
la Academia, por el momento en vacaciones, reanude sus tareas en el 
mes de octubre, le presentaré, en cumplimiento de mi deber el libro 
de que se trata, para que con arreglo á Estatutos, decida sobre la pre
tensión que al mismo libro acompaña lo que considere más acertado. 
— Y  de su resolución, cualquiera que sea, cuidaré de dar á V . S. H . 
cuenta fiel en tiempo oportuno.— Dios guarde á V . 8 . II. muchos años. 
— Madrid, 24 de agosto de 1892.— E ! Secretario General, Miguel M e
rino.— Hay una rúbrica.— limo. Sr. I). Francisco Bravo y de Liñán, 
Cónsul General del Ecuador en España.— Sevilla.

Remito á V . S. por sí le es útil su conocimiento un ejemplar de 
los Estatutos de la Real Academia do Ciencias de Madrid, el que se
paradamente recibirá por este mismo correo.

Me es sumamente agradable, el motivo que me da lugar para rei
terarle las seguridades de mi más afee' uosa estima y personal apre
cio ai par qne las de mi amistad sincera y muy expresiva.

Dios guarde á V . S. H .

El Cónsul General del Ecuador en España, Decano del Cuerpo 
Consular Ecuatoriano en Sevilla.

Francisco Bravo y de Liñán.



Universidad de Montevideo.— Montevideo, septiembre ¿» de 1892.

Señor Rector.

Tengo el honor de remitir á US. un ejemplar del folleto adjunto 
que contiene las leyes vigentes sobre instrucción secundaria y supe
rior en la República del Uruguay, y su correspondiente reglamenta
ción.

A l mismo tiempo me peí mito solicitar de U S. se digne enviar á 
esta Universidad, si en ello no encontrase U S. inconveniente alguno, 
las disposiciones imperantes en la que regenta, anticipando á U S . des
de ya, por tan señalada deferencia, las protestas de mi reconocimiento.

Saludo á US. con mi más alta consideración.

.-I. Vázquez Acer,edo.

Señor Rector de la Universidad de Quito.

N? 195.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui
to, noviembre 5 de 1892.

Sr. Rector de la Universidad de Montevideo.

Sr. Rector:

Grato y honroso me es avisar á U S. el recibo de un ejemplar del 
folleto de leyes vigentes acerca de la instrucción secundaria y supe
rior de esa próspera República, venido hoy con el estimable oficio de 
US. fechado en 5 de septiembre último.

Conforme el deseo de US., remito dos folletos que contienen las 
leyes y reglamentos do instrucción que hoy rigen en el Ecuador.

Me sirvo de la ocasión para llamarme de US. atento y S. S.

Carlos R. Tobar.

N? 196.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—  
Quito, noviembre 5 de 1892.

H. Sr. Ministro de Instrucción Pública.

Además de los cajones para esta Universidad, despachados por 
el Sr. Cónsul General de la República en Francia, deben llegar próxi
mamente á Guayaquil, (si no han llegado ya) cinco bultos marcados
C. K . g. S. 2.186 90, despachados por el Sr. D. Carlos Baille deTIam- 
burgo en el vapor “Albingia” . El Sr. Gobernador de la provincia del 
Guayas debe haber recibido la factura consular y el conocimiento, se
gún me lo anuncia el mismo Sr. Baille.

Ruego á US. H . se sirva disponer el pronto despacho délos men
cionados bultos, que contienen papel con el sello de esta Universidad.

Dios gu arde á U S .— Carlos I!. Tobar.



N* 197.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—  
Quito, noviembre 10 de 1892.

Sr. Decano de la Facultad de Medicina.

El II. Sr. Ministro de Instrucción Pública, en oficio n? 112 de 8 
del que cursa, me dice lo siguiente:

“N? 112.— República del Ecuador.— Ministerio de Justicia, Culto, 
Instrucción Pública, Beneficencia y Estadística.— Quito, 8 de noviem
bre de 1892.

Señor Rector de la Universidad Central.

D éla  cantidad asignada por la ley de aduanas para un nuevo Hos
pital en Quito hay reunidos cosa de 18.000 sucres, los cuales están 
ociosos sin producir interés ninguno. Su Excelencia el Jefe del E s
tado ha querido, de acuerdo con el dictamen del Consejo de Estado, 
autorizar al Administrador del Hospital que coloque esa suma á mu
tuo, con buenas seguridades; pero, antes de dar orden alguna, ha re
suelto que se oiga á la Facultad de Medicina sobre la conveniencia 
de comprar con ese dinero el área en que debe construirse el nuevo 
Hospital; y la determinación de ésta, atendiendo que la indicada an
teriormente no puede adquirirse, por razones conocidas ya de la Fa- 
cultad.

Dígnese Usía ordenar que la Facultad de Medicina emita el in
forme pedido por Su Excelencia.

Dios guarde á U S .— Por enfermedad del Ministro de Beneficen
cia, el de Hacienda, Gabriel Jesús Núñez”.

L a importancia del asunto, que se recomienda por sí mi-uno, ha
ce innecesario que encarézca á US. la presteza en la reunión de la 
Facultad, á fin de aprovechar de las favorables disposiciones del Su
premo Gobierno respecto á punto de tanta utilidad para la beneficen
cia pública.

Dios guarde á U d.— Carlos R. Tobar.
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N? 107.— República del Ecuador.— Ministerio de Justicia, Culto, 
Instrucción Pública, Beneficencia y Estadística.— Quito, 7 de noviem
bre de 1892.

Sr. Rector de la Universidad Central.

Sírvase Usía remitir á este Despacho, copia del oficio n? 104, de 
21 de junio último, al Ministerio délo Interior; pues no aparece en el 
archivo de esa Secretaría.

Dios guarde á Usía.— Por enfermedad del Ministro de Instruc
ción Pública, el de Hacienda, Gabriel Jesús Núfíes.



N? 198.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—  
Quito, noviembre 10 de 1892.

H . Sr. Ministro de Instrucción Pública.

Grato me es remitir adjunta á este oficio, la copia que U S. II. so
licita en su oficio de 7 del presente, marcado con el nV 107.

Dios guarde á U S. H .— Carlos B. Tobar.

N? 199.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—  
Quito, noviembre 10 de 1892.

Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Físicas y  Naturales.

En oficio de 8 del presente n° 109, el H . Sr. Ministro de Instruc
ción Pública me dice lo siguiente:

“N ° 109 — República del Ecuador.— Ministerio de Justicia, Culto, 
Instrucción Pública, Beneficencia y Estadística.— Quito, 8 de noviem
bre de 1892.

Sr. Rector de la Universidad Central:

Pongo en conocimiento de Usía, que el Poder Ejecutivo, ba con
cedido al R. P. Luis Sodiro dos meses de licencia, que solicitó á fin 
de ir á Guayaquil para establecer una Escuela de Agricultura en un 
fundo que, con este objeto, han comprado los Señores Darío y Hora
cio Moría.

El R. P. Sodiro propone como sustitutos en las cátedras que de
sempeña, á los Señores Doctor Manuel Espinosa P. para la de Botá
nica especial, y Don Luis F. Pérez para la de Agronomía.

Lo que comunico á Usía para los fines consiguientes.

Dios guarde á Usía.— Por enfermedad del Ministro de Instruc
ción Pública, el de Hacienda, Gabriel Jesús Núñez” .

Lo que transcribo á Ud. para los respectivos fines.

Dios guarde á U d .— Carlos i?. Tobar.

Igual oficio se pasó al Sr. Colector de Rentas del Estableci
miento.

N? 201.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—  
Quito, noviembre 11 de 1892.

Sr. Decano de la Facultad de Jurisprudencia.

E l Sr. Secretario del H . Consejo General de Instrucción Pública 
en oficio de 5 del presente, que me ba sido entregado ayer, me dice 
lo siguiente:
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“ Secretaria del Consejo General de Instrucción Pública.— Quito, 
5 de noviembre de 1892.

Sr. Rector de la Universidad Central:

El Consejo General de Instrucción Pública, á cuya consideración 
fué sometida la solicitud de la Facultad de Jurisprudencia de la Uni
versidad Central, relativa á pedir la reforma de los artículos 79, 82 y 
83 del Reglamento General de Estudios, acordó lo que en seguida co
pio, en la sesión de 3 del presente:

“ En atención á que ya ba comenzado el curso escolar, suspénda
se la discusión de la solicitud de la Facultad de Jurisprudencia de la 
Universidad central y auméntense dos profesores en dicha Facultad, 
la que designará, con aprobación del Consejo General, las materias de 
enseñanza de que se encargarán los nuevos Catedráticos”.— En con
secuencia, fueron nombrados profesores interinos los Señores Docto
res José Nicolás Campuzano y Aurelio Espinosa.

Comunicólo á Usía para su conocimiento y  demás fines consi
guientes.

Dios guarde á Usía.— Carlos Pérez Quiñones”.

Dios guarde á U d .— Carina I!. Tobar.

N? 202.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—  
Quito, noviembre 14 de 1892.

H . Sr. Ministro de Instrucción Pública.

Ruego á US. H . se sirva decirme qué es de los cajones que con
tienen los libros é instrumentos regalados por el Sr. Dr. D. Carlos V é- 
lez á la Universidad de Quito Según la nota del Cónsul de la Repú
blica en Lambayeque, publicada en el n? 36 del “ Diario oficial”, los 
expresados cajones debieron haber llegado á Guayaquil á fines de 
agosto ó principios de septiembre próximo pasado.

Dios guarde á US. H .— Carlos 11. Tobar.

N? 203.— Rectorado de la Universidad Central dol Ecuador.—  
Quito, noviembre 16 de 1892.

H . Sr. Ministro de Instrucción Pública.

Suplico á US. H . se sirva decirme si es verdad que ha autoriza
do al Sr. Astrónomo para la devolución á la Universidad, de instru
mentos distintos de los que sacó el mencionado Sr., y que constan en 
la nota que al respecto me dirige el Sr. Profesor encargado del Gabi
nete de Física, nota cuya copia remito á US. H ., á fin de que tome co
nocimiento del asunto que la motiva.

Dios guarde á US. H.— Carlos TI. Tobar.
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N? 122.— República del Ecuador.— Ministerio de Justicia, Culto, 
Instrucción Pública, Beneficencia y Estadística.— Quito, 16 de no
viembre de 1892.

Señor Rector de la Universidad Central.

Acabo de recibir el oficio de Usía, n? 203, de 16 del presente, en 
el cual Usía pregunta si he autorizado al Señor Astrónomo para que 
devuelva á la Universidad instrumentos distiutos de los que sacó el 
mentado Señor y que constan en la nota del Señor Profesor encargado- 
del Gabinete de Física que Usía me acompaña en copia.

Ninguna autorización he dado al respecto al Señor Director de! 
Observatorio y hoy mismo le pido informe, cuanto antes sobre el asun
to. Dada la honradez y honorabilidad del Señor W ickm ann no pue
do suponer sino que ha habido alguna mutua falta de inteligencia.

Dios guarde á U S .— Por enfermedad del Ministro de Instrucción 
Pública, el de Hacienda. Gabriel Jesús Núñez.

A l Sr. Dr. D. Carlos R. Tobar, Rector de la Universidad Centra! 
del Ecuador.

Sr. Rector:

No he contestado el respetable oficio que U S . me dirigió con fe
cha 20 del presente, porque he querido consultarle sobre los puntos si
guientes, para proceder con subordinación á los superiores respectivos- 

I o Si los informes trimestrales debo presentarlos á U S. ó al Sr. 
Decano, como se me previene en el nombramiento de Profesora de- 
práctica que me pasó el Ilustre Consejo de Instrucción Pública.

2° En la hoja esquemática consta en el penúltimo cajón (conduc
ta); yo entiendo, que, no debe tomarse en el sentido de conducta mo
ral, porque se comprende que, un cuerpo colegiado y de Señoras, de
be tenerla la más delicada en este-sentido; tomo por mala -conducta, 
por ejemplo, fumar en la hora de clase, desatenderlos interrogatorios 
dirigidos á las enfermas recibidas en consulta, y ponerse á tertuliar 
asuntos indiferentes, como personas que carecen de maneras de bue
na educación; hacer escribir las observaciones de los paraos que han 
practicado, con personas extrañas al Arte, y no seguirlas en el curso 
de él y del puerperio; y

3? Si es ó no indispensable que las alumnas presenten certifica
do de la Profesora, para rendir sus exámenes; pues claro está que la 
alumna que no lo pide, es porque teme que se le de malo; y en admi
tiéndola á exámenes sin certificado también está claro, que se hará 
caso omiso de é l; por tanto, so autoriza en cierto modo á las alumnas 
para que observen en clase, la conducta que les plazca, con la segu
ridad que pueden eludirse del certificado de la Profesora, para presen
tarse á exámenes.

Adjunto el reglamento de la clase de práctica, para que aproba
do, ó modificado por US. según su recto criterio, tenga la fuerza de 
observancia para la apertura de la clase, necesaria para su buena or
ganización.

Quito, octubre 31 de 1892.

Dios guarde á U S .— Juana Miranda ríe Arauj*.
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Deberes á que están sugetas las alumnos de Obstetricia
en la dase de práctica.

I o Las alimañas de tercer año, asistirán, lunes, miércoles, y vier
nes de las doce á la una de la tarde, para estudiar en las mujeres que 
se reciban en consulta en dicha hora prácticamente, las diversas eda
des de la gestación.

2o Las alimañas de segundo año asistirán los días, martes y jue
ves con igual objeto, y el sábado las de primer año: llevarán su cua
derno para las apuntaciones de las enfermas que tengan ocasión de 
examinar.

2o En la clase podrán discutir, preguntar todo lo relativo al es
tudio, más íes es prohibido perder el tiempo en disputas, y conversa
ciones que no tengan relación con el estudio.

el? No les es permitido asistir á ninguna parturiente solas, y sin
el conocimiento de la Profesora que lleva sobre sí la responsabilidad; 
y seguirán las observaciones de los partos que cada una practique por 
sí mismas siguiendo el curso del parto y del puerperio y no recibirán 
otro turno sin entregar la observación del parto anterior.

4'.’ Asistirán por turno á las enfermas de parto que se presenten 
en el Hospital y siempre que haya un caso distócico, y sea posible 
concurrir todas.

5? A  las clases teóricas respectivas, irán acompañadas de la Pro
fesora, guardando un continente circunspecto en el establecimiento 
sin andar paseándose por los corredores, para no perturbar la tran
quilidad de las Madres y dar ocasión á quejas.

6o Las alumnas que por enfermedad ú otra causa justa no pue
dan cencurrir á las clases, pondrán en conocimiento de la Profesora 
oportunamente, para evitar reclamaciones de faltas no justificadas.

N? 204.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—  
Quito, noviembre 16 de 1892.

Señora Profesora de Obstetricia práctica.

M e es grato dar contestación al oficio de Ud. fechado el 31 del 
mes próximo pasado, que contiene varias consultas, á saber:

I a “ Si los informes trimestrales debe presentarlos al Rectorado 
ó al Decano de la Facultad de Medicina”.— Si está Ud. obligada á pre
sentar un informe trimestral al Sr. Decano; esta obligación, comple
tamente independiente de la de remitirme los cuadros esquemáticos 
de asistencia, aplicación, &. de las alumnas, no se opone en manera al
guna á la prescripción general, contenida en mi circular á todos los 
Profesores de 20 de octubre.

A  lo 2?, es decir, á lo que. ha de entenderse respecto á conducta 
en la misma hoja esquemática, se comprende que se trata de conduc
ta escolar ; pues ni sería posible en ningún caso, que los Sres. Cate
dráticos pudiesen inquirir la conducta fuera de las adías do cada uno 
de sus múltiples discípulos; en consecuencia, las anotaciones de Ud. 
en los esquemas de su clase, deben referirse á los puntos juiciosamen
te anotados por Ud. mismo, en el oficio que estoy contestando.
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A l 3. u punto consultado por Ud., debo decir á Ud. que es pre
cepto general del Reglamento de estudios que los alumnos han de 
obtener al fin de cada curso los certificados que acrediten la asisten
cia álas clases, al propio tiempo que su comportamiento, aplicación &.

Tocante al Reglamento de la clase de práctica, remitido en copia 
por Ud., lo encuentro que llena las necesidades de la enseñanza que 
está á Üd. encomendada; pero, concerniente como es al orden domés
tico, digámoslo así, de la clase, atañe á Ud. exclusivamente ponerlo 
en observancia, sin necesidad de aprobación superior.

Dios guarde á U d .— Carlos 1 i. Tobar.

N ° 119.— República del Ecuador.— Ministerio de Justicia, Culto, 
Instrucción Públiba, Beneficencia y Estadística.— Quito, 15 de no
viembre de 1892.

Señor Rector de la Universidad Central.

Adjunta al presente oficio remito á Usía la copia legalizada de la 
escritura de compra-venta del fundo “Alao”, hecha por el Señor José 
Donoso á favor del Señor Ezequiel Merino, y que Usía me indicó se 
la pidiese al Señor Gobernador de la provincia del Chimborazo.

Dios guarde á Usía.— Por enfermedad del Ministro de Instruc 
ción Pública, el de Hacienda, Gabriel Jesús Núñez.

N? 205.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador»—  
Quito, noviembre 16 de 1892.

II. Sr. Ministro de Instrucción Pública.

Me es satisfactorio presentar á U S. H . los debidos agradecimien
tos por la prontitud con que me ha sido enviada la copia de la escri
tura de compra-venta del fundo “Alao”, hecha por el Sr. José Dono
so al Sr. Ezequiel Merino. El Sr. Colector hará en breve uso de ella 
en favor de los intereses del Establecimiento.

Ojalá el Sr. Anotador de hipotecas del cantón Pujilí procediera, 
respecto á la copia que también de él solicitamos, con la presteza que 
el Sr. Gobernador del Chimborazo.

Dios guarde á U S. II .— Carlos 7í. Tobar.

N'! 206.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—  
Quito, noviembre 16 de 1892.

Sr. Colector del Establecimiento.

Remito á Ud. la copia legalizada de la escritura de compra-venta 
del fundo “ Alao” hecha por el Sr. José Donoso al Sr. Ezequiel Meri-



— 34:¡ —

no.— En olla se liabla de cuatro mil quinientos pesos sencillos de prin
cipal á censo en favor de nuestra Universidad.

H e recordado al H . Sr. Ministro lo relativo á las copias que se 
pidieron al Sr. Anotador de hipotecas del cantón de Pujilí.

Dios guarde á U d .— Carlos 11. Tobar.

N? 207.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—  
Quito, noviembre 16 de 1892.

Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Físicas y Naturales.

Original remito á Ud. la solicitud elevada por algunos estudian
tes, tocante á la enseñanza de telegrafía en nuestro Establecimiento. 
Ud. ha de servirse informar respecto á ella, tan luego como las ocupa
ciones de Ud. se lo permitan.

Dios guarde á U d .— Carlos 11. Tobar.

República del Ecuador.— Ministerio de Justicia, Culto, Instruc
ción Pública, Beneficencia y Estadística.— Quito, 16 de noviembre 
de 1892.

Circular N? 21.

Sr. Rector de la Universidad Central.

Envío á US. cincuenta ejemplares de la Ley Orgánica de Ins
trucción Pública, sancionada el 26 de septiembre de este año. Díg
nese US. repartirlos entre los Profesores de ese Establecimiento y 
dar aviso á este Ministerio de la distribución.

Dios guarde á U S .— Por enfermedad del Ministre de Instrucción 
Pública, el de Hacienda, Gabriel Jesús Núñez.

N ° 208.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—  
Quito, noviembre 16 de 1892.

Circular á los Sres. Decanos.

Hoy me dice el H . Sr. Ministro de Hacienda, encargado del Mi
nisterio de Instrucción Pública lo siguieute:

“ República del Ecuador.— Ministerio de Justicia, Culto, Instruc
ción Pública, Beneficencia y Estadística.— Quito, 16 de noviembre 
de 1892.

Circular N ° 22.

Con profundo pesar comunico á U S . que ha fallecido el Sr. Dr.



D. Lais A . Salazar, digno Ministro de la Excma. Corte Suprema y 
honra y prez del foro ecuatoriano.

Como en casos semejantes, lia sido costumbre hacer los funera
les con asistencia de primera clase, pongo en conocimiento de US., que 
éstos se celebrarán mañana en el Templo de la Compañía, á la hora 
de costumbre.

Dios guarde á U S .— Por enfermedad del Ministro de Justicia y 
Culto, ol de Hacienda, Gabriel Jesús Núñez” .

Dios guarde á U d .— Carlos R. Tobar.

N " 209.—-Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—  
Quito, noviembre 16 de 1892.

H . Sr. Ministro de Instrucción Pública.

En seguida de recibido el oficio de esta fecha, eu que US. H . par
ticipa el doloroso fallecimiento del Sr. Dr. D. Luis A . Solazar, he ofi
ciado á los Sres. Decanos para que concurran á las exequias respec
tivas.

Por desgracia, yo no podré asistir á ellas; pues bajo la influencia 
aún de la epidemia reinante, no dejaría la casa sin mayor peligro pa
ra la salud y acaso para la vida.

Dios guarde á U S. H .— Carlos R. Tobar.

N? 210.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—  
Quito, noviembre 17 de 1892.

II. Sr. Ministro de Instrucción Pública.

He transcrito á los Sres. Decanos el oficio en que U S. H . comu
nica la lamentable nueva de la muerte del Sr. Dr. D. Pedro J. Ceva- 
llos.

Mucho siento que la enfermedad, que me retiene en casa, me ha
ya impedido hoy concurrir á las exequias del esclarecido Sr. Dr. ü . 
Luis A . Salazar y me prohíba mañana asistir á las del preclaro S. Dr. 
D. Pedro J. Cevallos.

Dios guarde á US. II.— Carlos R. Tobar.

N ° 211.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—  
Quito, noviembre 17 de 1892.

A  los Sres. Decanos.

El H . Sr. Ministro de Hacienda, en oficio de hoy me dice lo si
guiente :



“ República del Ecuador.— Ministerio de Justicia, Culto, Instruc
ción Pública, Beneficencia y Estadística. - Quito, 17 de noviembre 
de 1892.

Circular N ° 23.

Señor Rector da la Universidad Central.

Con profundo pesar comunico á US. el fallecimiento del Sr. Dr.
D. Pedro José Cevallos, Ministro de Instrucción Pública y benemé
rito ciudadano.

A l noticiar á US. tan deplorable pérdida para la República, me 
cumple indicarle que mañana á la hora de costumbre se celebrarán 
en la Iglesia de la Compañía, y con asistencia de primera clase, los 
funerales, por el descanso del alma del ilustre finado.

Dios guarde á U S.— El Ministro de Hacienda Encargado del Des
pacho de Instrucción Pública, Gabriel Jesús Núñez” .

Dios guarde á U d .— Carlos R. Tobar.

N? 212.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—  
Quito, noviembre 19 de 1892.

Sr. Director de la Imprenta.

En obedecimiento á lo prescrito por el Consejo General de Ins
trucción Pública, cuando fueron establecidos los “Anales de la Uni
versidad”, nombré la Comisión que había de examinar previamente 
los originales que los Sres. Profesores presentasen para el periódico. 
Mas posteriormente al nombramiento expresado, han salido dos núme
ros de la referida publicación nuestra, sin que los materiales hubie
sen recibido el visto bueno respectivo.

A  fin de impedir que en adelante deje de obedecerse lo que se 
propone la disposición aludida del Consejo General, oficio á Ud. pre
viniéndole que nada, nada, reciba para los “Anales” sin el pase de 
uno de los Sres. comisionados, excepto, por cierto, las actas del Con
sejo de Instrucción Pública.

El boletín universitario, que será entregado á Ud. por el Sr. Se
cretario, llevará mi visto bueno en lo relativo á las comunicaciones del 
Rectorado.

Dios guarde á Ud.— Carlos R. Tobar.

Í
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Exámenes rezagados, correspondientes al presente curso escolar 

de 1891 á 1892.

r e l i g i ó n . 

i r- curso.

G u s ta v o  B u r b a n o ............................   2.2.3
C a r lo s  E n r iq u e  L ó p e z ........................................................ - 2.2.2
R e in a ld o  M o lin a ............................... ................................ - - 2.2.2

2? curso.

A lb e r to  E s p in o s a  . ..................     2.3.3
A le ja n d r o  O r d ó ñ e z ................................................................  1.1..1
R ic a rd o  P o n c e . . . . .  - ................  1 .1 .2
C a r lo s  S e r g io  R u e d a ...................................................  1 .1 .2
R a fa e l R ú a le s ....................................................................  2.2.
R a fa e l R o s a le s ........................................................... ............  2.3.
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